
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO 
SÁBADOS, DOMINGOS Y FESTIVOS

Oficinas:
Ronda de San Francisco, 5 · Edif. Julián Murillo

Tel: 927 625 792
bopcaceres@dip-caceres.es

D.L.: CC. 1-1958

Las inserciones en el Boletín Oficial de la provincia 
de Cáceres estarán sujetas a lo establecido en el 
Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la 
provincia de Cáceres (B.O.P. nº 182 de 21 de 
septiembre de 2016).

Viernes, 22 de abril de 2022 N.º 0077



Sumario 
 
Sección I - Administración Local  

Provincia  
Diputación Provincial de Cáceres 

 
Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres 

 
Ayuntamientos  
Ayuntamiento de Aldea del Cano 

 
Ayuntamiento de Cáceres 

 
Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar 

 
Ayuntamiento de Higuera de Albalat 

 
Ayuntamiento de Valdeobispo 

Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la
Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo
de 2022.

BOP-2022-1788

Plan de Integridad y de medidas Antifraude de la Diputación
Provincial de Cáceres. BOP-2022-1789

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza
reguladora de la Tasa por la prestación de servicios de
actualización y mantenimiento del Catastro de Urbana y
Rústica de los municipios de la provincia de Cáceres.

BOP-2022-1790

Información pública del Pleno del Ayuntamiento de Aldea del
Cano (Cáceres)  sobre la relación de bienes y derechos a
expropiar en el término municipal de Aldea del Cano para la
construcción de una  estación depuradora de aguas
residuales en este municipio.

BOP-2022-1791

Aprobación modificación Plan General Municipal Art. 4.5.4. BOP-2022-1792

Proceso selectivo dos plazas de Limpiador/a Laboral. BOP-2022-1793

Aprobación definitiva del Presupuesto año 2022. BOP-2022-1794

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de entradas
de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía
pública para aparcamiento.

BOP-2022-1795

Viernes, 22 de abril de 2022

N.º 0077



 
Ayuntamiento de Villa del Rey 

Aprobación inicial Expediente Modificación de Créditos
2/2022. BOP-2022-1796

Aprobación inicial presupuesto general para el ejercicio 2022. BOP-2022-1797

Viernes, 22 de abril de 2022

N.º 0077



●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación en
sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2022.
 
 
I) PARTE RESOLUTIVA
 

Aprobar las actas de las sesiones anteriores celebradas por el Pleno de la Corporación
los días 17 de febrero de 2022 (extraordinaria) y 24 de febrero de 2022 (ordinaria).
Aprobar el programa de inversiones en edificios provinciales 2022.
Aprobar actuaciones a desarrollar dentro del programa de inversiones en
acuartelamientos de la guardia civil en la provincia 2022 (Plan 2022/03).
Aprobar inversiones proyecto “Miajadas, mercado digital abierto-Plan de recuperación,
transformación y resilencia”.
Aprobar la adhesión de los ayuntamientos de Aliseda, Belvís de Monroy, Botija, Campo
Lugar, Cañamero, Carcaboso, Casar de Palomero, Casas de Millán, Cerezo, Collado de
la Vera, Escurial, Garrovillas de Alconétar, Guijo de Santa Bárbara, Hernán Pérez,
Herreruela, Hervás, Jerte, Madrigal de la Vera, Montánchez, Navalvillar de Ibor, Perales
del Puerto, Pinofranqueado, Salorino, Tejeda de Tiétar, Torrecilla de los Ángeles y
Torrejoncillo al convenio de colaboración para la prestación del servicio de recogida de
perros vagabundos.
Aprobar la adhesión de la Diputación de Cáceres como miembro de la Asociación
Española de Municipios del Olivo (AEMO).
Aprobar el texto del Convenio interadministrativo entre la consejería de cultura, turismo
y deportes de la Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la
Excma. Diputación de Cáceres para el desarrollo del Programa de Dinamización
Deportiva 2022-2025 (VIII FASE).
Aprobar el expediente de modificación puntual n. º 1 de la R.P.T. y Plantilla 2022.
Aprobar la modificación puntual del Acuerdo por el que se establecen los criterios
generales de la productividad.
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 18/2022, por créditos
extraordinarios y suplementos de créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación
Provincial (Refinanciación de expedientes cuyo crédito ha causado baja como
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consecuencia de la liquidación de 2021 de diversos departamentos).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 19/2022, por suplementos de
créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Facturas de ejercicios
anteriores de varios departamentos).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 20/2022, por créditos
extraordinarios y suplementos de créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación
Provincial (diversas actividades del área de cultura y deportes).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 21/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Encomienda de
Obras a los ayuntamientos dentro del Plan de Pedanías 2022).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 22/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Subvención
nominativa al SEXPE para el programa "Colaboración Económica Municipal de
Empleo”).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 23/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Subvenciones
nominativas en el área de Reto Demográfico y Desarrollo Sostenible).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 24/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Subvenciones
nominativas para inversiones en materia de política social).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 25/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Concesión de
subvención con carácter nominativo a favor de la Mancomunidad de municipios del valle
del Jerte para organización de “La fiesta del cerezo en flor”).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 26/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Proyecto
“NODOS TURÍSTICOS Y COMERCIALES 4.0” DE LA PROVINCIA DE CÁCERES) y
Aprobación del citado Proyecto.
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 27/2022, por créditos
extraordinarios y suplementos de créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación
Provincial (Diversas actuaciones del área de Innovación y Provincia Digital) y
aprobación de compromisos de gastos plurianuales.
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 28/2022, por suplementos de
créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Trabajos de
escaneado, OCR (Reconocimiento óptico de caracteres) y puesta en web institucional
de ochenta años de boletines históricos de la Diputación Provincial).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 29/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Convocatoria
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de subvenciones para la mejora de la infraestructura eléctrica de las redes de
alumbrado público exterior municipal, PLAN MIE 2022).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 30/2022, por suplementos de
créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Encomienda de Obras
a los ayuntamientos dentro del Plan Activa Obras 2021-2022).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 31/2022, por suplementos de
créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Modificación de la
R.P.T.: Incremento complemento específico personal del SEPEI).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 32/2022, por Créditos
Extraordinarios y Suplementos de Créditos en el presupuesto de esta Excma.
Diputación (refinanciación de inversiones y obras cuyos créditos han causado baja
como consecuencia de la liquidación del presupuesto del año 2021).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 33/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Proyecto
“Miajadas. Mercado Digital Abierto) y Aprobación del citado Proyecto.
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 34/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Proyecto
“Impulso a la transformación digital del comercio rural en la provincia de Cáceres) y
Aprobación del citado Proyecto.
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 35/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Subvención
nominativa a la Fundación "Las edades del hombre" para organización de la exposición
en la catedral de Plasencia).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 36/2022, por créditos
extraordinarios y suplementos de créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación
Provincial (resolución extrajudicial reclamación complemento de “cualificación por
manejo de datos de carácter sensible”).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 37/2022, por Créditos
Extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación (subvenciones
nominativas a entidades locales para realización de obras y otras inversiones).
Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 2/2022, por créditos
extraordinarios y suplementos de créditos en el presupuesto del Organismo Autónomo
de Recaudación y Gestión Tributaria (OARGT).
Aprobar la modificación de los porcentajes de los compromisos de gastos de ejercicios
futuros para las aportaciones de esta Excma. Diputación Provincial a los siguientes
convenios a suscribir con la Junta de Extremadura:
Convenio para el fomento de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento
en común de los puestos de secretaría e intervención.
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Convenio de colaboración de políticas en materia de mancomunidades integrales de
municipios de Extremadura.
Aprobar la declaración institucional sobre lucha contra el fraude y dación de cuentas del
Plan de Integridad y de medidas antifraude de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.
Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 38/2022 por créditos
extraordinarios (Plan de Sostenibilidad Turística en destino (PSTD) Sierra de Gata- Las
Hurdes) y aprobación del citado proyecto como compromiso de gasto plurianual, en el
presupuesto de la Excma. Diputación.
Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 39/2022 por créditos
extraordinarios (Proyecto “Agenda Urbana”) y aprobación del citado proyecto, en el
presupuesto de la Excma. Diputación.
 

II) PARTE DE FISCALIZACIÓN
 

Tomar conocimiento de las Resoluciones Presidenciales adoptadas en el mes de
febrero de 2022.
Tomar conocimiento de la liquidación del Presupuesto del año 2021 de esta Excma.
Diputación Provincial de Cáceres y su organismo autónomo.
Quedar sobre la mesa moción del grupo Popular para acometer la ampliación del
aparcamiento del Mirador de la Memoria de El Torno.
 

 
Cáceres, 19 de abril de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Plan de Integridad y de medidas Antifraude de la Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
El Ilmo. Sr. Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente de esta Excma. Diputación Provincial ha
dictado la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa Next-Generation-
EU, el mayor instrumento de estímulo económico jamás financiado por la Unión Europea, en
respuesta a la crisis sin precedentes causada por el coronavirus.
 
El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia, en adelante, MRR, establecido a través
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2021, constituye el núcleo del Fondo de Recuperación, su finalidad es apoyar la inversión y las
reformas en los Estados Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al
tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la UE.
 
En línea con lo establecido en los artículos 310, 317 y, particularmente, 325 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea, el Reglamento (UE) 2021/241, establece en su artículo
22 la obligación de que los Estados miembros y las autoridades nacionales que ejecuten el
respectivo Plan de Recuperación y Resiliencia deben incorporar en su sistema interno de
control de gestión las medidas adecuadas para prevenir el fraude, la corrupción y los conflictos
de intereses, en aras a salvaguardar los principios de buena gestión financiera y de protección
de los intereses financieros de la Unión Europea, exigencias que se derivan asimismo del
Reglamento Financiero de la Unión Europea de 2018 cuando aborda la gestión compartida de
recursos procedentes del presupuesto de la Unión, al que el Reglamento del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia reenvía constantemente en diferentes pasajes de su contenido.
 
Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones Públicas
deben adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control. Algunas medidas de
agilización se establecieron mediante el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el
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que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para
la ejecución del PRTR.
 
Además, es necesaria la configuración y desarrollo de un Sistema de Gestión que facilite la
tramitación eficaz de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea.
Para ello, se ha aprobado la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se
configura el sistema de gestión del PRTR.
 
Tal y como se advertía anteriormente, entre sus previsiones destaca la obligación que impone y
desarrolla el artículo 6 de que; con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, del Parlamento Europeo y del
Consejo, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia impone a
España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario
de los fondos del MRR; toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las
medidas del PRTR, deberá disponer de un “Plan de medidas antifraude” que le permita
garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes
se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a
la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.
 
A estos efectos, y como entidad ejecutora, esta Diputación Provincial se dota del
correspondiente Plan de Integridad y de Medidas Antifraude cuyo contenido figura en el
ANEXO.
 
En cuanto a la competencia para la aprobación del presente Plan de integridad y de medidas
antifraude de la Diputación Provincial de Cáceres es de la Presidencia de la Diputación, pues el
art. 33.2.o) de la LRBRL atribuye al Pleno de la Diputaciónlas demás competencias que
expresamente le confieran las leyes, cuando no hay ninguna ley que expresamente atribuya al
pleno de las corporaciones locales de régimen común (como es la Diputación Provincial de
Cáceres) la aprobación del Plan de integridad y de medidas antifraude de la Diputación
Provincial de Cáceres . Además, elart. 33.1.o) otorga a la Presidencia de la Diputación la
denominada cláusula residual de atribución de competencias indicando que se le corresponden
las demás que expresamente le atribuyan la leyes y aquellas que la legislación del Estado o de
las Comunidades Autónomas asignen a la diputación y no atribuyan a otros órganos
provinciales.
 
Como puede apreciarse, dicho instrumento no implica un carácter de disposición de carácter
general, sino la propia de un acto administrativo de carácter programático, en el que la
Diputación únicamente se limite a planificar, sin rango reglamentario, una serie de actos. Por
ello, la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de septiembre de 1995, entre otras, valida su
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aprobación sin trámite de información pública y por un órgano unipersonal ejecutivo
(presidencia) y no asambleario (como es el pleno).
 
Estamos ante meros instrumentos de planificación de las políticas públicas que tienen por
objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una
finalidad pública. Queda claro que los planes de carácter programático no son disposiciones de
carácter general, sino actos administrativos.
 
Por estas razones, insistimos en que nada dice la normativa sobre qué órgano ostenta la
atribución para aprobar un Plan de estas características, por lo que debemos acudir a las
previsiones del artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local LRBRL). Así, de acuerdo con dicho apartado 1.o) del citado artículo, son
atribuciones de la Presidencia de la Diputación (sic) “Las demás que expresamente le atribuyan
las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las comunidades autónomas asignen al
municipio y no atribuyan a otros órganos”, y al no preverse expresamente como propia del
Pleno, la Presidencia es el órgano competente para la aprobación del citado Plan.
 
Sin perjuicio de ello, existe una jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo (TS) en
relación con los supuestos en los que el Pleno (o, en su caso, la Junta de Gobierno) adopta
acuerdos, sin previa delegación, y por el hecho de estar presente la Alcaldía (Presidencia, en
este caso) NO se entiende anulable. Así, entre otras, la sentencia del TS, sala de lo
Contencioso-administrativo, de 28 de enero de 2003 se apoya en una serie de sentencias
anteriores del Tribunal Supremo en las que se plantea con rotundidad que no puede declararse
la nulidad de acuerdos adoptados por ese órgano colegiado en supuestos en los que estuvo
presente la Alcaldía/Presidencia y votó a favor. Esa es la interpretación que ha tenido éxito en
los últimos años y, si bien en el caso que nos ocupa se trata del Pleno y no de la Junta de
Gobierno Local (caso de la sentencia del TS citada, además de la STS de 23/11/1999), a
efectos jurídicos debería llegarse a la misma conclusión.
 
En idéntico sentido también se han pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura (sentencia de la sala de lo contencioso, de 31 de enero de 2013), el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria (sentencia de la sala de lo contencioso, de 15 de mayo de
1998), o el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sentencia de la sala de lo
contencioso, de 7 de octubre de 2016), entre otros tribunales.
 
Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior y en uso de las facultades que me confiere el artículo
63 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones
Locales,
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HE RESUELTO:
 
 
PRIMERO. Aprobar el Plan de integridad y de medidas antifraude de la Diputación Provincial
de Cáceres, cuyo texto se anexa.
 
SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la presente resolución.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 20 de abril de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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PLAN DE INTEGRIDAD Y DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

(Sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia)

Año 2022
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                                Plan de integridad y de medidas antifraude de la Diputación Provincial de Cáceres 
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1.- INTRODUCCIÓN

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa NextGenerationEU, el mayor
instrumento  de  estímulo  económico  jamás  financiado  por  la  Unión  Europea,  en  respuesta  a  la  crisis  sin
precedentes causada por el coronavirus.

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia, en adelante, MRR, establecido a través del Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, constituye el núcleo del
Fondo de Recuperación, su finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados Miembros para lograr
una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la
UE.

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, social y territorial de la UE;
fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales y
económicas de la crisis de la COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos
a restaurar el potencial de crecimiento de las economías de la UE, fomentar la creación de empleo tras la crisis
y promover el crecimiento sostenible.

Para  alcanzar  esos  objetivos,  cada  Estado  Miembro  debe  diseñar  un  Plan  Nacional  de  Recuperación  y
Resiliencia que incluya las reformas y los proyectos de inversión necesarios.

El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia articula esos objetivos en seis pilares, que según el artículo 3 del
Reglamento (UE) 2021/241 son los siguientes: 

- Transición ecológica

- Transformación digital

- Crecimiento inteligente, sostenible e integrador

- Cohesión social y territorial

- Salud y resiliencia económica, social e institucional

- Políticas para la próxima generación

Además,  en  línea  con  lo  establecido  en  los  artículos  310,  317  y,  particularmente,  325  del  Tratado  de
Funcionamiento de la Unión Europea, el Reglamento (UE) 2021/241, establece en su artículo 22 la obligación
de que los Estados miembros y las autoridades nacionales que ejecuten el respectivo Plan de Recuperación y
Resiliencia deben incorporar en su sistema interno de control de gestión las medidas adecuadas para prevenir el
fraude,  la  corrupción y los  conflictos  de intereses,  en aras  a  salvaguardar  los principios de buena gestión
financiera y de protección de los intereses financieros de la Unión Europea, exigencias que se derivan asimismo
del Reglamento Financiero de la Unión Europea de 2018 cuando aborda la gestión compartida de recursos
procedentes del presupuesto de la Unión, al que el Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
reenvía constantemente en diferentes pasajes de su contenido. 

El  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  español,  en  adelante  PRTR,  tiene  cuatro  ejes
transversales que se vertebran en 10 políticas palanca, dentro de las cuales se recogen treinta componentes, que
permiten articular los programas coherentes de inversiones y reformas del Plan:

- La transición ecológica

- La transformación digital

- La cohesión social y territorial
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- La igualdad de género

Para hacer efectivas las iniciativas planteadas en el PRTR, las Administraciones Públicas deben adaptar los
procedimientos de gestión y el modelo de control.  Algunas medidas de agilización se establecieron mediante el
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización
de la Administración Pública y para la ejecución del PRTR.

Además, es necesaria la configuración y desarrollo de un Sistema de Gestión que facilite la tramitación eficaz
de las solicitudes de desembolso a los Servicios de la Comisión Europea. Para ello, se ha aprobado la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR .

Tal y como se advertía anteriormente, entre sus previsiones destaca la obligación que impone y desarrolla el
artículo 6 de que; con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento
(UE) 2021/241, de 12 de febrero, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de la
Unión como beneficiario  de  los  fondos  del  MRR;  toda  entidad,  decisora  o  ejecutora,  que  participe  en  la
ejecución de  las  medidas  del  PRTR,  deberá  disponer  de  un “Plan de  medidas  antifraude” que le  permita
garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de
conformidad  con  las  normas  aplicables,  en  particular,  en  lo  que  se  refiere  a  la  prevención,  detección  y
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

A estos efectos, y como entidad ejecutora, esta Diputación Provincial se dota del  correspondiente Plan de
Integridad y de Medidas Antifraude cuyo contenido figura en este documento.

DIAGNÓSTICO TEST DE AUTOEVALUACIÓN AMPLIADO DE LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN
Y  CORRECCIÓN  DE  LAS  IRREGULARIDADES,  EL  FRAUDE,  LA  CORRUPCIÓN  Y  LOS
CONFLICTOS DE INTERESES EN LA GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES

Aparte de tener en cuenta el test de autoevaluación establecido en el Anexo II B 5 de la Orden HFP 1030/2021,
de  29  de  septiembre,  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  ha  cumplimentado  un  test  ampliado  de
autoevaluación que se incorpora al expediente administrativo de elaboración y aprobación del presente Plan de
Integridad y Medidas Antifraude, con el fin de poder disponer de un diagnóstico lo más detallado posible sobre
el momento actual de los sistemas de prevención, detección y corrección de las irregularidades administrativas,
del fraude, de la corrupción y de los conflictos de intereses, para poder de ese modo prever qué tipo de medidas
antifraude se debían incorporar en este Plan, sin perjuicio de las adaptaciones que sean necesarias en cada
momento. 

De  forma  muy  sintética,  se  pueden  resumir  algunas  de  las  ideas  fuerza  del  citado  diagnóstico  que
posteriormente se reflejan en este plan: 

- El ámbito subjetivo orgánico o institucional del Plan es principalmente el relativo a la Diputación Provincial y
el Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y aguas provincia de Cáceres-
Másmedio”, en adelante Consorcio “Másmedio”.

- Tal y como se dirá a continuación, la Diputación Provincial de Cáceres acredita una larga experiencia en
gestión de fondos europeos, disponiendo de una Jefatura de Desarrollo Sostenible, como órgano encargado de
la coordinación, así como de la ejecución sectorial de tales fondos.
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-  Ya  le  ha  sido  comunicado  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  la  participación  en  la  ejecución  de
determinadas líneas de actuación en fondos europeos vinculados al PRTR, como es el caso de los Planes de
Acción Local de la Agenda Urbana; fortalecimiento de la actividad comercial en zonas turísticas; apoyo a
mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de comercialización; así como el
apoyo de la actividad comercial en zonas rurales.  Pero también esta Diputación ha participado en distintas
convocatorias  y  ha  llevado  a  cabo,  asimismo,  diferentes  actuaciones  en  fase  de  diseño  o  de  proyectos
vinculados con diferentes  Componentes  del  PRTR.   Igualmente,  se  tiene previsto participar  en el  PERTE
Agroalimentario.

- En todo caso, la Diputación Provincial de Cáceres dispone, en efecto, de una larga trayectoria en la gestión de
fondos europeos, por ejemplo en el Marco Financiero Plurianual 2014-2020, donde ha gestionado, entre otros,
actuaciones o proyectos que se enmarcan en los siguientes fondos europeos,  que todos ellos disponían de
Plataformas de certificación de gastos, con lo cual ya se dispone de experiencia en este ámbito:

FEDER

INTERREG V-A-POCTEP España-Portugal

FONDO SOCIAL EUROPEO

COMERCIO MINORISTA

- La gestión realizada en todos esos fondos y de las ayudas EDUSI, ha comportado la adopción de diferentes
medidas  antifraude  por  aplicación  de  la  normativa  europea  entonces  vigente  (Reglamento  1303/2013,  de
disposiciones comunes en materia de fondos europeos), con aplicación en el caso de las ayudas EDUSI de un
sitema de gobernanza que incluía un Comité de Seguimiento EDUSI, así como el impulso de determinadas
acciones de refuerzo de la integridad y de respaldo de códigos de conducta.

- En el ámbito del control interno cabe destacar que, tras la entrada en vigor del Real Decreto 424/2017, de 28
de  abril,  se  implantó  en  la  Diputación  un  Sistema  de  Fiscalización  Previa  que  se  aplica  a  una  serie  de
expedientes de gasto (coincidentes, como se verá, con los ámbitos de riesgo que se identifican en el presente
Plan)  que  incluyen  subvenciones,  contratación  pública,  convenios  administrativos,  gastos  de  personal  e
ingresos.

- Asimismo, en las ayudas EDUSI se garantiza la separación de la selección de operaciones y de las unidades
ejecutoras (en el test de diagnóstico realizado, incorporado al expediente, se adjunta un organigrama específico
en  este  tema).  También  en  estos  casos,  se  disponía  de  un  canal  de  denuncias,  de  matrices  de  riesgo
estandarizadas y de sistemas de indicadores de fraude (banderas rojas).

Tal y como ha quedado puesto de relieve en esta síntesis del diagnóstico, la Diputación Provincial de Cáceres
ha venido participando en la gestión de fondos europeos vinculados con el Marco Financiero Plurianual 2014-
2020, y por consiguiente, dispone ya de una experiencia contrastada en la ejecución de recursos financieros
procedentes de la Unión Europea en diferentes programas, no habiendo tenido hasta la fecha ninguna incidencia
judicial  y  tampoco  ningún  tipo  de  correcciones  financieras,  habiendo  preservado,  por  tanto,  los  intereses
financieros de la Unión, que es el objetivo último exigido por el Derecho de la Unión Europea cuando se
ejecutan fondos europeos derivados del Presupuesto de la Unión. 

Asimismo, según se ha expuesto, en tales programas de ejecución de fondos europeos vinculados con el Marco
Financiero Plurianual 2014-2020 le eran ya de aplicación las exigencias del Derecho de la Unión Europea y los
requerimientos de la propia Comisión Europea en lo que corresponde con la adopción de las medidas necesarias
para prevenir, detectar y corregir las irregularidades administrativas, el fraude y la corrupción, así como los
conflictos de intereses. 

En el marco de la ejecución de tales fondos europeos, por tanto, la Diputación Provincial de Cáceres, a partir de
los  servicios  correspondientes  encargados  de  la  gestión  de  tales  proyectos  o  programas,  ha  tenido  que
cumplimentar las exigencias derivadas de las matrices de riesgo, compartir las banderas rojas de identificación
de alertas, disponer de canales de denuncia y la oportunidad de hacer uso de las herramientas de gestión de
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datos que proporcionaba, bajo solicitud, la Comisión Europea para la hipotética detección de supuestos de
fraude o de corrupción y, asimismo, habiendo podido suscribir, en su caso, las declaraciones remitidas por las
instituciones  competentes  en  torno  al  compromiso  institucional  de  ejecución  de  tales  recursos  financieros
dentro del principio de tolerancia cero frente a la corrupción. 

En cualquier caso, además de la experiencia acreditada en la gestión de fondos europeos, y teniendo en cuenta
los  ítems  recogidos en el  Anexo II.B.5 de la Orden HFP 1030/2021 y el  autodiagnóstico más detallado e
incisivo  que  se  ha  llevado  a  cabo  en  la  organización,  sin  perjuicio  de  las  evidentes  fortalezas  que  esa
experiencia previa acredita, se han podido identificar algunos ámbitos de refuerzo o mejora  en lo que afecta a
una gestión bajo pautas de integridad de los fondos europeos que se incorporan al presente Plan, ya sea como
medidas específicas o como recursos a implantar dentro de los objetivos del Plan que ahora se aprueba o, en su
caso, como Anexos a este documento. El objetivo último como exige el Derecho de la UE, el Real Decreto-ley
36/2020 (artículo 3) o la propia Orden HFP 1030/2021, no es otro que reforzar los mecanismos de prevención,
detección  y  corrección  de  las  irregularidades  administrativas,  el  fraude,  la  corrupción  y  los  conflictos  de
intereses  en la pretensión de llevar a  cabo una protección de los intereses  financieros  de la propia  Unión
Europea.  

Tales líneas de actuación, que tienden a reforzar los mecanismos de integridad en la gestión de los fondos
europeos, serían las siguientes: 

- Una declaración institucional al máximo nivel que se adapta a las exigencias contextuales del momento y,
particularmente, al objeto del presente Plan.

-  Concreción  de  unas  actuaciones  en  materia  de  sensibilización  y  formación  para  reforzar  la  cultura  de
integridad en la organización, concretamente en lo que afecta a la gestión de fondos europeos. 

- Detalles de los principios éticos y de conducta aplicables a los cargos representativos y al personal empleado
público de la institución, con el compromiso de incorporar normas de conducta que refuercen las actuaciones
públicas en la gestión de fondos europeos basadas en un marco de integridad.

- Delimitación de las funciones de gestión, control y pago en la gestión de los fondos europeos, tal como exige
el Derecho de la Unión Europea. 

- Adopción de un sistema de evaluación de riesgos que, partiendo de las experiencias previas en la gestión de
los fondos europeos estructurales y de inversión, se adapten a los distintos proyectos, subproyectos o líneas de
actuación en las que intervenga la Diputación como consecuencia de la aplicación del PRTR. 

- Incorporación de las líneas básica de un sistema de gestión de conflicto de intereses que implique mitigar o
evitar  que  tales  situaciones  deriven  en  manifestaciones  de  irregularidad,  fraude  o  conflictos  de  intereses,
suscribiendo por las personas implicadas una Declaración de Ausencia de Conflictos de Intereses.

- Establecimiento, mientras se procede a la transposición de la Directiva (UE) 2019/1937, de un canal interno a
través del cual se puedan suscitar dilemas éticos, dudas, quejas o denuncias en relación con la ejecución de los
fondos europeos, sin perjuicio de incorporar los canales externos (SNAC y OLAF) a los que se puede dirigir
tales denuncias. 

- Utilización de bases de datos y herramientas informáticas con la finalidad de detectar los posibles casos de
irregularidades, fraude, corrupción y conflictos de intereses. 

- Adaptación permanente del listado de banderas rojas como sistemas de alerta para acentuar el celo en los
procesos de ejecución de los fondos europeos, particularmente en los ámbitos de riesgo más significados. 

- Compromiso, en su caso, de adopción diligente e inmediata de las medidas de corrección que sean necesarias
para preservar los intereses financieros de la Unión, así como de recuperar los recursos que pudiesen haber sido
utilizados de forma fraudulenta. 

- Adopción de las medidas de corte sancionador que estén al alcance de esta Diputación cuando se detecten
casos de irregularidades o conflictos de intereses, adquiriendo asimismo el compromiso de abrir el trámite de
actuaciones  previas  cuando  se  sospeche  de  la  posible  existencia  de  tales  irregularidades  o  conflictos  de
intereses. 
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- Cooperación con las autoridades responsables del control y la ejecución del PRTR, tanto con las entidades
decisoras como ejecutoras, así como también con la Autoridad Responsable y la Autoridad de Control, en la
persecución del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

- Cooperación asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Reglamento Financiero de la
Unión Europea de 2018, con la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía
Europea en aquellos supuestos en que tales instituciones intervengan en la detección, corrección o persecución
de tales patologías en la gestión de los fondos europeos. 

- Colaboración igualmente con el Tribunal de Cuentas en las auditorías que realice, en su caso, de los planes de
medidas antifraude y en el ejercicio de sus propias funciones de fiscalización, así como con la Fiscalía y las
autoridades judicial cuando tal colaboración sea exigida.

2.- NORMATIVA APLICABLE

El presente  Plan habrá  de ajustarse a  la  normativa aplicable  en la materia,  citando por su importancia,  la
siguiente:

NORMATIVA EUROPEA

- Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

- Reglamento 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativa a los controles en los países de la UE
y la imposición de sanciones en caso de irregularidades.

- Directiva UE 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el
fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho penal.

- Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

- Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa  a la
protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión Europea.

- Dictamen número 6/2020 sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que
se establece un Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

- Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento
jurídico  español  diversas  directivas  de  la  Unión  Europea  en  el  ámbito  de  la  contratación  pública  en
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios
fiscales.

-  Real  Decreto-ley  36/2020,  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

- Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

NORMATIVA ESTATAL

- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.
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- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
-  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de  marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

- Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medias urgentes para la modernización
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

-  Orden HFP/1030/2021,  de 29 de septiembre,  por  la  que se  configura  el  sistema de gestión del  Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

-  Orden HFP/1031/2021,  de  29  de  septiembre,  por  la  que  se  establece  el  procedimiento  y  formato  de  la
información  a  proporcionar  por  las  Entidades  del  Sector  Público  Estatal,  Autonómico  y  Local  para  el
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de
los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

NORMATIVA AUTONÓMICA

- Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

- Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura. 

- Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia1. 

NORMATIVA PROVINCIAL

- Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres (BOP número 50, de 14 
de marzo de 2016).

1 Aunque no es aplicable directamente a la Diputación Provincial, parte de los fondos europeos extraordinarios que gestione esta intitución se canalizarán a través de la Junta
de Extremadura. 
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- Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Cáceres.

- Guía de Fiscalización limitada previa de la Diputación Provincial de Cáceres, aprobada por Acuerdo de Pleno 
de 27 de diciembre de 2018.

3.- GLOSARIO DE LAS NOCIONES DE IRREGULARIDAD
ADMINISTRATIVA,FRAUDE,CORRUPCIÓN,MALVERSAC
IÓN Y CONFLICTO DE INTERESES

Son  de  aplicación  al  presente  Plan,  en  lo  que  afecta  respectivamente  a  las  nociones  de  irregularidad
administrativa,  de fraude y corrupción, y conflictos de intereses, las definiciones contenidas en las siguientes
disposiciones normativas de la Unión Europea: 

- Reglamento (Euratom) 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a los controles en los países
de la UE y la imposición de sanciones en caso de irregularidades por lo que respecta a las irregularidades
administrativas (artículo 1.2).

- Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión
(Directiva PIF), en lo que afecta a la definición normativa de fraude y corrupción, así como malversación
(artículos 3 y4).

- Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, en relación con los conflictos de intereses
(artículo 61.3).

3.1.- IRREGULARIDAD

Constituirá irregularidad toda infracción de una disposición del Derecho comunitario correspondiente a una
acción u omisión de un agente económico que tenga o tendría por efecto perjudicar al presupuesto general de
las  Comunidades  (Unión  Europea)  o  a  los  presupuestos  administrados  por  éstas  (o  gestionado  de  forma
compartida por autoridades nacionales como son las locales), bien sea mediante una disminución o la supresión
de ingresos procedentes de recursos propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades,  bien
mediante un gasto indebido.

3.2.- FRAUDE

a) En materia de gastos no relacionados con los contratos públicos, cualquier acción u omisión relativa a:

- El uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga por efecto
la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos
administrados por la Unión, o en su nombre,

- el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo efecto, o

- el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión inicial.

b) En materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan con ánimo de
lucro ilegítimo para el autor u otra persona, cualquier acción u omisión relativa a:

- El uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga por efecto
la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la Unión o de presupuestos
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administrados por la Unión, o en su nombre,

- el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo efecto, o

- el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión inicial y que
perjudique los intereses financieros de la Unión;

c) En materia de ingresos distintos de los procedentes de los recursos propios del IVA, cualquier acción u
omisión relativa a:

- El uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga por efecto
la disminución ilegal de los recursos del presupuesto de la Unión o de los presupuestos administrados por la
Unión, o en su nombre,

- el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo efecto, o

- el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo efecto;

d) En materia de ingresos procedentes de los recursos propios del IVA, cualquier acción u omisión cometida en
una trama fraudulenta transfronteriza en relación con:

- El uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al IVA falsos, inexactos o incompletos, que
tenga por efecto la disminución de los recursos del presupuesto de la Unión,

- el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información relativa al IVA, que tenga el
mismo efecto; o

-  la  presentación  de  declaraciones  del  IVA  correctas  con  el  fin  de  disimular  de  forma  fraudulenta  el
incumplimiento de pago o la creación ilícita de un derecho a la devolución del IVA.

3.3.- CORRUPCIÓN ACTIVA

La acción de toda persona que prometa, ofrezca o conceda, directamente o a través de un intermediario, una
ventaja de cualquier tipo a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar,
de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones,  de modo que perjudique o pueda perjudicar los
intereses financieros de la Unión.

3.4.- CORRUPCIÓN PASIVA

La acción  de  un  funcionario  que,  directamente  o  a  través  de  un  intermediario,  pida  o  reciba  ventajas  de
cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de
actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar
los intereses financieros de la Unión.

3.5.- MALVERSACIÓN 

Se  entenderá  por  malversación  el  acto  intencionado  realizado  por  cualquier  funcionario  a  quien  se  haya
encomendado directa o indirectamente la gestión de fondos o activos, de comprometer o desembolsar fondos, o
apropiarse o utilizar activos de forma contraria a los fines para los que estaban previstos y que perjudique de
cualquier manera a los intereses financieros de la Unión.

3.6.- CONFLICTO DE INTERESES

Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido
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por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro
motivo directo o indirecto de interés personal.

Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre:

a) Conflicto de intereses aparente

Se  produce  cuando  los  intereses  privados  de  un  empleado  público  o  beneficiario  son  susceptibles  de
comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo
identificable e individual  con aspectos concretos de la conducta,  el  comportamiento o las relaciones de la
persona o una repercusión en dichos aspectos.

b) Conflicto de intereses potencial

Surge cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser
susceptibles  de  ocasionar  un  conflicto  de  intereses  en  el  caso  de  que  tuvieran  que  asumir  en  un  futuro
determinadas responsabilidades oficiales.

c) Conflicto de intereses real

Implica un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un empleado público o en el que el
empleado público tiene intereses personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus
deberes  y  responsabilidades  oficiales.  En  el  caso  de  un  beneficiario,  implicaría  un  conflicto  entre  las
obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden influir de manera
indebida en el desempeño de las citadas obligaciones.

Posibles actores implicados en el Conflicto de intereses

- Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes en los que se han
delegado alguna/s de esta/s función/es, así como también, de acuerdo con el Derecho de la Unión Europea y la
Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) de 4 de abril, los cargos representativos, en su caso. 

- Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean financiadas con
fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la
UE, en el marco de un conflicto de intereses.

4.- OBJETO Y FINALIDAD DEL PLAN

El presente Plan, de conformidad con lo establecido en el Derecho de la Unión Europea, tiene por objeto dar
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se
configura el sistema de gestión del PRTR.
 
Además, tiene como objetivo establecer los principios y las normas que serán de aplicación y observancia en la
citada Orden en lo que respecta al reforzamiento de los mecanismos de prevención, detección y corrección de
las irregularidades administrativas, el fraude y la corrupción, así como para la gestión, evitación o mitigación
de los conflictos de intereses en relación con los fondos provenientes del Mecanismo para la Recuperación y la
Resiliencia (MRR) a la vez que supone un punto de inflexión como modelo de referencia a adoptar en la
gestión  de los  restantes  recursos  públicos,  que  requieran de  un  Plan  similar,  asignados  a  esta  Diputación
Provincial. 

Igualmente,  el  presente plan se aplicará,  con las adaptaciones que,  en su caso,  se exijan por la normativa
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aplicable, a los fondos europeos provenientes del Marco Financiero Plurianual 2021-2027.

Para ello, se promoverá una cultura de integridad que desarrolle una infraestructura ética en la institución y
ejerza,  a  su  vez,  un  efecto  disuasorio  para  cualquier  tipo  de  actividad  fraudulenta,  haciendo  posible  su
prevención y detección, y desarrollando unos procedimientos que faciliten la investigación del fraude y de los
delitos relacionados con el mismo, que permitan garantizar que tales casos se abordan de forma adecuada y en
el momento preciso.

Este Plan, de acuerdo con lo establecido en la citada Orden HFP 1030/2021, se estructura en torno a los cuatro
elementos clave del denominado ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y persecución.

El presente Plan, en cuanto instrumento vivo, y con la finalidad de reforzar gradualmente los mecanismos de
integridad institucional existentes en la gestión de fondos europeos, podrá ser objeto de adaptación y revisión
cuando se estime oportuno por el órgano que ha procedido a su aprobación, previa propuesta, en su caso, de la
Comisión Técnica de Seguimiento. 

5.- PRINCIPIOS DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE

El presente Plan de integridad y de medidas antifraude, que se configura como un instrumento vivo, se sustenta 
en los siguientes principios en lo que a la gestión de fondos europeos en un marco de integridad respecta: 

- Objetividad e Imparcialidad

- Honestidad

- Integridad

- Eficacia y eficiencia

- Buena gestión financiera

- Protección de los intereses financieros de la Unión Europea

- Transparencia

- Interdicción de la doble financiación

- Trazabilidad de los recursos financieros (destinatarios finales) derivados del PRTR

- Evaluación del plan

- Adaptación permanente de las medidas para reforzar los mecanismos de integridad

Por otro lado, el presente Plan descansa en una serie de principios específicos que tienen naturaleza trasversal y
que persiguen un tratamiento homogéneo; ajustándose a los actos delegados que prevea la Comisión Europea:

- Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y acreditación del resultado.

- Etiquetado verde y digital

- Análisis de riesgos en relación con posibles impactos negativos significativos en el medioambiente “DNSH”,
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seguimiento y verificación de resultado sobre evaluación inicial.

- Refuerzo mecanismos de integridad

- Compatibilidad del régimen de ayudas del Estado y prevención de la doble financiación.

- Identificación perceptor final fondos, sea como beneficiario de las ayudas, adjudicatario de un contrato o
subcontratistas.

- Comunicación.

6.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

6.1.- ÁMBITO OBJETIVO

Este Plan de Integridad y de Medidas Antifraude se aplica: 

-  De forma preceptiva a  los  fondos europeos que la  Diputación gestione como entidad ejecutora  o en su
condición de beneficiario y procedan de los diferentes Componentes del PRTR, en el marco del sistema de
gestión establecido en la  Orden HFP/1030/2021.   Asimismo,  se  aplicará,  en su caso,  al  plan o planes  de
recuperación  que,  como  consecuencia  de  las  solicitudes  de  préstamo  establecidas  en  el  artículo  13  del
Reglamento (UE) 2021/241, apruebe, en su caso, el Consejo, previo informe de la Comisión Europea.

-  También  se  aplicará,  en  su  caso,  a  los  recursos  financieros  que  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres
cofinancie,  gestione  o  sea  beneficiario  y  procedan  de  Fondos  Europeos  del  Marco  Financiero  Plurianual
2021/2027 y siempre de conformidad con el marco normativo vigente para la gestión de tales fondos.

6.2.- ÁMBITO SUBJETIVO

El ámbito subjetivo del Plan de integridad y de medidas antifraude de la Diputación Provincial de Cáceres,
distingue entre los ámbitos:

- Orgánico: siendo aplicable a la Diputación Provincial de Cáceres y el Consorcio “Másmedio”.

- Personal: siendo de aplicación a los cargos representativos, así como a todo el personal que intervengan en la
gestión de fondos provenientes del MRR.

Cuando proceda, especialmente en el campo de los conflictos de intereses, determinadas medidas del presente
Plan serán asimismo aplicables a los siguientes segmentos o actores: 

- Beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones sean financiadas con fondos,
que puedan actuar a favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses financieros de la Unión, en el
marco de un conflicto de intereses.

-  Asesores  externos,  profesionales  o  miembros  de  comisiones  o  grupos  de  trabajo  que  participen  en  la
preparación o trabajos preliminares de procesos de contratación pública o de subvenciones o ayudas, así como
en la elaboración de estudios o dictámenes que puedan incurrir en conflicto de intereses.
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7.-  ESTRUCTURA  ORGANIZATIVA  DE  GESTIÓN,
DESARROLLO, REVISIÓN Y ADAPTACIÓN DEL PLAN

Para llevar a cabo la estrategia contra el fraude diseñada por la Diputación Provincial de Cáceres y, con su
aplicación, lograr la prevención y detección de las irregularidades, del fraude, la corrupción y los conflictos de
intereses en las actuaciones que desarrolla esta entidad en el marco de sus competencias junto con el desarrollo
de procedimientos de cooperación que faciliten su investigación, así como la de las infracciones administrativas
y de los delitos relacionados con el mismo, garantizando que tales casos se aborden de forma adecuada y en el
momento preciso, se detalla la siguiente estructura organizativa de gestión, desarrollo, revisión y adaptación del
Plan,  a través de la creación de una  “COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO”, según el  siguiente
detalle:

7.1.- COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO

Para asegurar una correcta aplicación de las medidas antifraude en la Diputación Provincial de Cáceres, se
constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento,  de composición eminentemente  técnica e integrada por
funcionarios con especial capacitación, perteneciente a los siguientes servicios y/o dependencias municipales:

- Presidencia: Director de las Áreas de Presidencia, Hacienda y Asistencia a Entidades Locales o persona en
quien delegue.
- Secretaría General: Secretario/a General o persona en quien delegue.
- Intervención General: Jefe/a del Servicio de Fiscalización y Control del Gasto o persona en quien delegue.
- Departamento de Contratación: Jefe/a del Servicio de Compras y Suministros.
- Servicio Económico – Financiero: Jefe/a del Servicio de Asistencia Económica-Presupuestaria.
- Ámbito o sector afectado por los recursos provenientes de los fondos: Responsables de gestión de fondos
europeos de las distintas Áreas de la Diputación Provincial de Cáceres.

La designación de estas personas se realizará mediante Resolución Presidencial, asumiendo las funciones de
Secretario/a de la Comisión, el miembro de la misma designado en representación de la Secretaría General.

7.2.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO

A la Comisión Técnica de Seguimiento se le asignan las siguientes funciones:

1.- Evaluación periódica del riesgo de fraude, asegurándose de que exista un control interno eficaz que permita
prevenir y detectar los posibles fraudes, así como la actualización, en su caso, de las matrices de riesgo y las
banderas rojas.

2.- Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias que permitan prevenir, detectar, corregir y
perseguir los intentos de fraude.

3.- Concienciar y proponer acciones de sensibilización y de carácter formativo sobre aspectos de integridad y
ética pública dirigidas al personal de la Diputación, así como, a los cargos representativos.

4.- Proponer, en su caso, la elaboración de códigos éticos o de conducta o de protocolos de integridad. 

5.- Establecer protocolos o procedimientos de gestión de conflictos de intereses, pudiendo informar cuando el
órgano sea requerido por el superior jerárquico competente al  efectos de determinar si  converge o no una
situación de conflicto de intereses de conformidad con lo recogido en el Derecho de la Unión Europea y en el
Derecho interno.  

6.-  Abrir  un expediente  informativo ante  cualquier  sospecha de  fraude,  solicitando cuanta  información se
entienda pertinente a las unidades involucradas en la misma, para su oportuno análisis.
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7.-  Resolver  los  expedientes  informativos  incoados,  ordenando su  posible  archivo,  en  el  caso  de  que  las
sospechas resulten infundadas, o la adopción de medidas correctoras oportunas si llegase a la conclusión de que
el fraude realmente se ha producido.

8.- Informar a la Presidencia y Secretaría General de la Corporación de las conclusiones alcanzadas en los
expedientes incoados y, en su caso, de las medidas correctoras aplicadas.

9.- Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos encargados de velar por la recuperación
de los importes indebidamente recibidos por parte de los beneficiarios, o incoar las consiguientes sanciones en
materia administrativa y/o penal.

10.-  Llevar  un  registro  de  los  muestreos  realizados,  de  las  incidencias  detectadas  y  de  los  expedientes
informativos incoados y resueltos.

11.-  Elaborar  una  Memoria  Anual  comprensiva  de  las  actividades  realizadas  por  la  Comisión  Técnica  de
Seguimiento en el ámbito de su competencia.

12.- Conocer, en su caso, de los dilemas, quejas y denuncias que se presenten por los canales de denuncia, así
como adoptar las medidas que sean necesarias en cada circunstancia. 

13.-  Proponer,  cuando sean necesarias,  medidas de adaptación y modificación del  presente Plan al  órgano
competente.

14.- Aquellas otras que le sean asignadas mediante Resolución de la Presidencia de la Diputación. 

7.3.- RÉGIMEN DE REUNIONES DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE SEGUIMIENTO

Con carácter ordinario la Comisión Técnica de Seguimiento deberá reunirse periódicamente para conocer de los
asuntos que le son propios.

Además  de  estas  reuniones  de  carácter  ordinario,  podrá  reunirse  en  cualquier  momento  con  carácter
extraordinario,  cuando  alguno  de  sus  miembros  así  lo  solicite  a  la  persona encargada  de  realizar  la
Convocatoria, o cuando ello sea necesario a consideración de la presidencia del órgano.

La Convocatoria a la misma será realizada por parte de la persona representante de la Secretaría General.

La  Convocatoria  a  la  misma  deberá  ser  realizada  con  una  antelación  de  48  horas  y  la  misma  deberá  ir
acompañada de un Orden del Día de los asuntos a tratar.

De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta que deberá ser leída y aprobada por todos los
miembros de la Comisión en la reunión siguiente a la celebración de la misma.

8.-  MEDIDAS  DE  PREVENCIÓN,  DETECCIÓN,
CORRECCIÓN  Y  PERSECUCIÓN  EN  EL  MARCO  DEL
CICLO ANTIFRAUDE

Durante la fase de elaboración del presente Plan, se ha procedido por técnicos/as de la Diputación Provincial de
Cáceres en colaboración con un asesor externo, a quién se le ha atribuido las funciones de asesoramiento y
apoyo en la información y gestión de los Fondos Europeos, a un primer diagnóstico del estado actual de los
mecanismos  de  prevención,  detección,  corrección  y  persecución  de  las  irregularidades  administrativas,  el
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fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, que, partiendo del Anexo II.B.5 de la Orden HFP 1030/2021,
se ha completado en alguno de sus ítems con la finalidad de disponer de un marco de referencia lo más amplio
posible a la hora de diseñar las diferentes medidas de refuerzo de los mecanismos de integridad establecidas en
el presente Plan, en los términos indicados en la Introducción. 

La autoevaluación ulterior del presente Plan, en los términos indicados en el Anexo II.B.5 antes citado, será
igualmente realizada por la Comisión Técnica de Seguimiento, así como de repetirlo con una frecuencia que, en
principio se establece con carácter anual; si bien, podrá exigirse con periodicidad inferior ante circunstancias
que así lo aconsejen como pueden ser los cambios normativos u organizativos, la aparición de circunstancias
novedosas o la detección de puntos débiles ante el fraude.

Una vez realizada la primera autoevaluación del riesgo de fraude en los términos expuestos anteriormente en
este plan, se articulan una serie de medidas y procedimientos estructurados en torno a los cuatro elementos
clave del ciclo de lucha contra el fraude: prevención, detección, corrección y persecución.

8.1.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN

a) Declaración Institucional

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura antifraude de esta Diputación Provincial de
Cáceres,  para  ello,  se  suscribe  una  declaración  institucional  antifraude  basada  los  valores  de  integridad,
objetividad, rendición de cuentas y honradez, de tolerancia cero frente a la corrupción.

El contenido de la declaración institucional se incluye en el Anexo I.

Esta declaración institucional se publicará en la página web de la Diputación Provincial de Cáceres y en el
portal de transparencia para su general conocimiento.

b) Código de conducta

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  suscribe  un  código  de  conducta  y  principios  éticos  para  cargos
representativos  y  empleados  públicos.  Este  código  establece  el  comportamiento  esperado  ante  posibles
circunstancias que pudieran dar lugar a fraude y sus principios se basan en los siguientes compromisos de
conducta:

- Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable.
- Uso adecuado de los recursos Públicos.
- Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión.
- Transparencia y buen uso de la información.
- Trato imparcial y no discriminatorio a beneficiarios.
- Salvaguarda de la reputación de la Diputación Provincial de Cáceres en la gestión de Fondos.

El código de conducta de cargos representativos y empleados públicos se incluye en el Anexo II.  

Este código ético se publicará en la página web de la Diputación Provincial  de Cáceres  y en el portal  de
transparencia para su general conocimiento.

La Comisión Técnica de Seguimiento, de conformidad con lo establecido en el presente Plan, podrá proponer a
los  órganos  competentes  de  la  Diputación  la  elaboración  de  códigos  de  conducta  aplicables  a  los  cargos
públicos representativos y al personal empleado público, así como protocolos de integridad para la gestión de
fondos europeos. 

A tal  efecto,  podrá  asimismo preparar  propuestas  de  tales  documentos  o crear  grupos de trabajo  con esa
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finalidad.  

La Comisión Técnica de Seguimiento, de conformidad con lo establecido en el presente Plan, podrá proponer a
los órganos competentes de la Diputación la celebración de acciones formativas y de sensibilización en materia
de integridad y ética pública dirigidas tanto a los cargos representativos como al personal empleado público,
con especial atención a aquel personal que desempeñe total o parcialmente tareas vinculadas con la gestión,
control o pago de fondos europeos. Tales acciones formativas se podrán desplegar sobre los ámbitos recogidos
en el apartado d) siguiente.

c) Canal interno y externo de denuncias

Con objeto de poder determinar si los dilemas, dudas o bien conductas o situaciones que se produzcan en la
gestión de fondos europeos se adecúan a los estándares de moralidad, honradez, integridad e imparcialidad que
se requieran en cada caso, esta Diputación Provincial de Cáceres, establece con este Plan la implantación de los
siguientes canales de denuncia para su aplicación, tanto en fase de prevención como de detección, del ciclo de
lucha contra el fraude:  

1.- Un CANAL INTERNO, articulado con la creación de una dirección de correo electrónico, desde donde se
podrán tramitar las consultas/dudas que se susciten en torno a si una conducta cumple los estándares recogidos
en  esta  norma,  sirviendo  igualmente  como  canal  de  tramitación  de  denuncias  en  caso  de  producirse
irregularidades, fraude, corrupción o conflicto de intereses. 

Se creará un enlace directo a dicha dirección en la página web de la Diputación Provincial de Cáceres para su
general conocimiento y utilización. 

Los dilemas, quejas y denuncias presentadas a través del presente canal interno serán objeto de análisis, en su
caso,  por  la  Comisión  Técnica  de  Seguimiento  a  efectos  de  evaluar  su  incidencia  y  proponer  al  órgano
competente la adopción de las medidas que sean necesarias. 

En el caso de presentación de denuncias, a la persona informante de las potenciales irregularidades, fraude,
corrupción  y  conflictos  de  intereses,  se  le  deberán  garantizar  principios  recogidos  en  la  Directiva  (UE)
2017/1937,  en  tanto  en  cuanto  no  haya  sido  transpuesta  al  ordenamiento  interno  por  el  legislador,
particularmente los que se expresan al final de este apartado.

2.- Un CANAL EXTERNO, desde donde se podrán tramitar las consultas o dudas que se susciten en materia de
irregularidades, fraude, corrupción o conflicto de intereses, sirviendo igualmente como vía de tramitación de
denuncias de irregularidades a través de un enlace en la página web de la Diputación Provincial de Cáceres.

Desde aquí, se conecta con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), órgano encargado de
coordinar las acciones encaminadas a proteger los intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude en
colaboración con la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). 

A través de ambos canales, cualquier persona podrá plantear sus consultas/dudas/denuncias, y se le informará
de que:

- La consulta/duda/denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados de las gestiones
realizadas.

- Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales.

- No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que se trate de funcionarios/as públicos/as.

En todo caso, de conformidad con la Directiva 2019/1937, y sin perjuicio de que no haya sido aún incorporada
normativamente al Derecho interno, el presente Plan es una medida administrativa y, en como tal, incorpora los
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principios  de  articulación  del  canal  interno  de  denuncias,  o  “sistema  interno  de  información”,  como  lo
denomina el anteproyecto de ley reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones
normativas y de lucha contra la corrupción por la que se transpone la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre
infracciones del Derecho de la Unión, que salvaguarden el pleno ejercicio de esa función de informante o
“denunciante”. Entre ellos, destacan: 

- Confidencialidad.

- Garantía de indemnidad del denunciante.

- Llevar a cabo una comunicación bidireccional, siempre que las denuncias no sean anónimas.

- Protección de datos personales del denunciante o alertador.

-  Adopción,  siempre  que  puedan  tener  aplicación  por  efecto  directo  y  mientras  no  se  desarrolle
normativamente, de las previsiones de la Directiva (UE) 2019/1037.

-  Gestionar  las  denuncias  con  todas  las  garantías  de  efectividad  y  procedimentales,  de  acuerdo  con  la
legislación aplicable en cada caso.

- Presentación de denuncias regidas por el principio de informalidad, sin que quepa cumplimentar más datos
que  los  exigidos  en  el  buzón  telemático  y,  en  cualquier  caso,  dejar  constancia  expresa  de  los  hechos
denunciados, las posibles personas afectadas y las pruebas o indicios en los que se sustente tal denuncia.

d) Plan de formación para toda la organización

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a organizar/participar en cursos y charlas formativas sobre
diferentes temáticas en materia de integridad y ética pública, con la finalidad de capacitar al personal y cargos
representativos con unos aprendizajes que ayuden a prevenir y detectar comportamientos poco éticos del uso de
los fondos públicos y, por ende, el potencial fraude.

Hasta  la  fecha,  personal  técnico  de  distintas  Áreas  de  esta  Diputación  Provincial,  ha  participado/está
participando  en  cursos  y  charlas  formativas  basadas  en  la  materia,  comprometiéndose  esta  entidad  a
fomentar/ejecutar dichas actuaciones a lo largo de varios años y, siempre mientras dure la ejecución de los
FRTR.  Igualmente, esta Diputación Provincial de Cáceres, en su labor de asistencia a los municipios de la
provincia, se compromete a promover su participación y asistencia, al personal y cargos representativos de los
mismos.

La Comisión Técnica de Seguimiento, de conformidad con lo establecido en el presente Plan, podrá proponer a
los órganos competentes de la Diputación, la celebración de acciones formativas y de sensibilización en materia
de integridad y ética pública dirigidas tanto a los cargos representativos como al personal empleado público
provincial, con especial atención a aquel personal que desempeñe total o parcialmente tareas vinculadas con la
gestión, control o pago de fondos europeos. 

Tales acciones formativas se podrán desplegar sobre los siguientes ámbitos: 

-  Presentación  a  efectos  de  conocimiento  general,  de  las  líneas  básicas  y  contenido  del  presente  Plan  de
integridad y de medidas antifraude, dirigida a cargos representativos, especialmente con funciones ejecutivas y
al personal empleado público que desempeñe o pueda desempeñar tareas relacionadas con la gestión, control y
pago de fondos europeos.

- Cursos generales de ética pública y de integridad, con especial atención al personal empleado público que
desempeñe o pueda desempeñar tareas relacionadas con la gestión, control y pago de fondos europeos.
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-  Talleres  de  gestión  de  conflictos  de  intereses  dirigidos  a  cargos  públicos  representativos  y  al  personal
empleado público.

- Integridad en la contratación pública y gestión de conflictos de intereses en este ámbito, así como en materia
de subvenciones.

-  Cualesquiera  otros  que proponga la  Comisión Técnica de Seguimiento o los  órganos competentes  de la
Diputación Provincial de Cáceres.

e) Gestión de evaluación de riesgos 

Esta Diputación Provincial ya ha gestionado diferentes programas y proyectos de fondos europeos vinculados
con el Marco Financiero Plurianual 2014-2020, por tanto ya tiene experiencia en la evaluación y gestión de
riesgos. No obstante, dado que la gestión de los fondos europeos extraordinarios vinculados con el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia exige, de conformidad con lo establecido en los apartados 4 y 5
del artículo 6 de la Orden HFP 1030/2021, una evaluación de riesgos, esta Diputación Provincial abordará ese
proceso conforme vaya asumiendo responsabilidades de gestión de tales fondos, partiendo de las siguientes
premisas metodológicas y aplicativas. 

1. LA GESTIÓN DE RIESGOS COMO PROCESO

La gestión de riesgos como proceso,  también en el  ámbito de la integridad,  se desplegará a través de las
siguientes fases: 

-  Identificación de las áreas de actividad de la organización más susceptibles a la aparición de riesgos en
materia de integridad.

- Elaboración de mapas de riesgo y de una matriz de riesgos donde se determine la incidencia de cada riesgo
sobre los procesos y actuaciones de la organización, definiendo los que implican riesgo alto, medio o bajo.

-  Adopción  de  medidas  correctoras  que  se  deben  poner  en  marcha  en  aquellos  casos  en  los  que  se  ha
identificado que existe un riesgo alto o medio, especialmente.

- Aplicación, en su caso, de las directrices metodológicas establecidas en la Guía para la aplicación de medidas
antifraude en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia elaborada por el Servicio
Nacional de Coordinación Antifraude: con la determinación del riesgo inherente, riesgo bruto y riesgo neto.

2. La EVALUACIÓN DE RIESGOS es un proceso dinámico y que debe adaptarse a la participación de la
Diputación en los fondos europeos

La evaluación de riesgos debe atender a las intervenciones que materialmente despliegue en el tiempo esta
Diputación Provincial, para poder identificar adecuadamente los riesgos efectivos, lo que exige una perspectiva
de riesgos dinámica y adaptativa en función de cuál sea el grado de intervención de la Diputación en la gestión
de fondos europeos, y especialmente sobre cuáles sean los ámbitos sectoriales o materiales de actuación, pues
en estos casos los riesgos también pueden variar. 

3. ÁMBITOS DE RIESGO O ÁREAS DE ACTIVIDAD

Podemos distinguir los siguientes ámbitos de riesgo o áreas de actividad que son más susceptibles a la aparición
de riesgos que afecten a la integridad:
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Riesgos en contratación pública

Una  primera  identificación  de  riesgos  tiene  por  objeto  central  la  contratación  pública,  ya  que  una  parte
importante de los recursos de los que sea entidad ejecutora o beneficiaria la Diputación Provincial de Cáceres,
se canalizarán a través de tal vía, salvo que sean transferencias financieras para atender a necesidades propias
de los servicios que preste directamente la propia entidad local y no requieran acudir a procedimientos de
contratación pública.

Riesgos en materia de subvenciones

También es importante incluir los riesgos en materia de subvenciones, por si pudiera existir que algunos de los
recursos  financieros  obtenidos  por  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  se  canalicen  finalmente  mediante
subvenciones o ayudas a personas, empresas o entidades.   
 
Riesgos en las áreas económico-financiera y de personal

Otro ámbito en el cual los riesgos pueden aparecer claramente es el de la gestión económico financiera y,
vinculada con ésta, la gestión de personal; pues una plantilla insuficientemente cualificada o dotada de personal
temporal,  así como con dotaciones precarias, puede resultar una opción estructural con notables riesgos de
efectividad, pero también de integridad en la ejecución de los fondos europeos. 

4. MATRIZ DE RIESGOS

En virtud de lo anterior, se toma como matriz de riesgos base, el modelo excel de la “herramienta de evaluación
de riesgos y lucha contra el fraude” (matriz de riesgos ex ante) del Fondo Social Europeo, sin perjuicio de que,
en su caso, sea objeto de las adaptaciones que procedan una vez se concrete la participación de la Diputación
Provincial  de  Cáceres  en  determinados  proyectos,  subproyectos,  líneas  de  actuación,  actividades  o  tareas
financiados con fondos europeos procedentes del Mecanismo y reflejados en los distintos Componentes del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

f) Declaración de ausencia de conflicto de intereses “DACI”

Con la aprobación de este Plan, se aprueba una Declaración de ausencia de conflicto de intereses, en adelante
DACI.  Se trata de una medida preventiva, pero también juega su rol en el campo de la detección y corrección.  

En concreto, la deberán suscribir todos los intervinientes en los procedimientos de contratación y de concesión
de subvenciones financiados con cargo al MRR.  Así, los sujetos obligados a suscribir la DACI serían todos
aquellos que, por el ejercicio de su actividad de decisión, profesional o funcionarial o de empleado público
pudieran  hallarse  de  forma  real,  potencial  o,  incluso  en  algunos  casos  excepcionales,  aparentemente  en
situaciones  subjetivas  u  objetivas  de  conflicto  de  intereses.  Igualmente,  se  establece  la  obligatoriedad  de
cumplimentación  de  la  DACI  como  requisito  a  aportar  por  el/los/as  beneficiarios/as  que,  dentro  de  los
requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a cabo actividades que presenten un conflicto de intereses
potencial.

Dado que el Plan ha de tener un enfoque proactivo, debe ser suscrita antes de iniciar cualquier actividad o
actuación donde haya riesgo de que se pueda plantear una situación de conflicto de intereses que se debería
gestionar del modo más rápido y efectivo posible, esto es, una vez conocidos los solicitantes de las ayudas o los
participantes en la licitación, si se tratara de personal participante en los comités de evaluación de solicitudes o
de ofertas.  Asimismo, será necesario la firma de una nueva DACI, en cualquier fase del procedimiento, en caso
de que se produzca un cambio de contexto, situación u otras circunstancias que lo hagan necesario. 
En caso de órganos colegiados, dicha declaración puede realizarse al inicio de la correspondiente reunión por
todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta.

Igualmente, hay que tener en cuenta en materia de ausencia de conflicto de intereses, la aplicación del artículo
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53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público relativo a los principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la abstención y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

El modelo de DACI se incluye en el Anexo III.

Esta Declaración se publicará en la página web de la Diputación Provincial  de  Cáceres y en el  portal  de
transparencia para su general conocimiento.

g) Sistema de control interno eficaz

La Diputación Provincial de Cáceres cuenta con un sistema de control interno eficaz, adecuadamente diseñado
y gestionado, con controles que se centran en paliar con eficacia los riesgos que se identifiquen.

Dicho control interno se ejerce por la Intervención General de la Diputación Provincial de Cáceres, en los
términos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el
régimen jurídico del control interno de las entidades del Sector Público Local, en el Real Decreto 128/2018, de
16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  régimen jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con
habilitación de carácter nacional, en la Guía de Fiscalización Limitada Previa de la Diputación Provincial de
Cáceres, aprobada por Acuerdo de Pleno el 27 de diciembre de 2018, así como en las Bases de Ejecución del
Presupuesto de esta Diputación Provincial.

La función interventora de conformidad con el Real Decreto 424/2017, tiene por objeto controlar los actos que
den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así cono los ingresos y pagos que de ellos
se deriven y la inversión o aplicación en general de los fondos públicos.

Asimismo,  el control financiero ejercido mediante el control permanente y la auditoría pública, se encarga de
verificar el funcionamiento de los servicios en el aspecto económico financiero, con el alcance y mediante las
actuaciones identificadas en el Plan Anual de Control Financiero aprobados por el órgano Interventor de esta
Diputación Provincial.

Por  otra  parte,  por  parte  del  órgano Interventor  se  podrán dictar  Instrucciones  con objeto de aumentar  la
eficiencia y eficacia del sistema de control interno en la gestión de los fondos del PRTR.

8.2.- MEDIDAS DE DETECCIÓN

En aquellos casos en que falla o no son suficientes las medidas preventivas,  son necesarias las siguientes
medidas de detección:

a) Canales de denuncias

Como ya se ha comentado en el apartado de medidas de prevención, se aprueba con este Plan la implantación
de dos canales, uno interno y otro externo, que serán igualmente importantes como medida de detección, ya que
complementa  la fase  de  prevención  para  hacerla  más  efectiva,  pudiendo  desde  los  mismos  tramitar  las
denuncias en caso de producirse irregularidades, fraude, corrupción o conflicto de intereses.

b) Consulta/acceso a Base de Datos y sistemas de prospección de datos

La  declaración  de  ausencia  de  conflicto  de  intereses,  así  como la  posible  existencia  de  irregularidades  o
sospechas de fraude y corrupción, debe ser verificada. Los mecanismos de verificación, requieren fortalezas en
materia de Administración Digital de los que esta Diputación Provincial dispone,  debiendo centrarse en la
información contenida en el DACI, que deberá examinarse a la luz de otro tipo de información.
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- Información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto de intereses proporcionada por
personas ajenas a la organización que no tienen relación con la situación que ha generado el  conflicto de
intereses)

-  Comprobaciones  realizadas  sobre  determinadas  situaciones  con un  alto  riesgo  de  conflicto  de  intereses,
basadas en el análisis de riesgos interno o banderas rojas recogidas en el apartado siguiente.

- Controles aleatorios.  La comprobación de la información podrá realizarse, entre otros, a través de alguna de
las herramientas o base de datos que se incorporan en la Guía para la aplicación de medidas antifraude en la
ejecución del PRTR editada por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, que se estructuran en dos
bloques:

* Sistemas de información a los que se accede previa suscripción, adhesión o convenio como ARACHNE 2;
Plataforma de Intermediación de Datos.

* Sistemas de información de acceso abierto como la Base Nacional  de Datos de Subvenciones “BNDS”;
Sistema de Exclusión y Detección Precoz; Financial Transparency System; Plataforma de Contratación del
Sector  Público;  Información  sobre  convenios  y  encomiendas;  INVENTE;  Registro  público  concursal;
LibreBOR o Infocif.

c) Banderas rojas

Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la atención sobre los puntos principales de
riesgo de  fraude  y  en sus  posibles  hitos  o  marcadores.   La simple  existencia  de este  control  sirve como
elemento disuasorio a la perpetración de fraudes.

En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha elaborado un catálogo de signos o
marcadores de riesgo, denominados “banderas rojas”. 

Esta medida de detección consiste en un sistema de alerta que advierte de la existencia de riesgos sobre la
integridad  en  determinadas  actuaciones,  procedimientos  o  trámites  en  función  de  las  circunstancias  que
convergen en su desarrollo.  Se trata, en realidad, de indicios, pistas o señales de alerta que, en sí mismo, no
comportan  que  haya  realmente  un  caso  de  fraude  o  de  corrupción,  pero  que  requieren  una  atención
extraordinaria o un seguimiento particular, por los riesgos anudados a tales circunstancias, con objeto de que no
se materialicen en manifestaciones delictivas o en irregularidades administrativas graves o muy graves. 

Tal herramienta es,  por tanto, un mecanismo útil  de prevención y detección de las irregularidades,  fraude,
corrupción y conflicto de intereses, que exige necesariamente cumplir dos requisitos básicos: 

1.- La determinación precisa y concreta de las banderas rojas, lo que debe evitar cualquier ambigüedad en su
planteamiento  y  descripción,  recogiéndose  en  el  Anexo  IV  del  presente  Plan  una  batería  provisional  de
banderas rojas.

2.- La comunicación a los cargos representativos y empleados públicos, de referidas banderas rojas, se realizará
por medio de la difusión corporativa del presente Plan, con la finalidad de que tales banderas rojas puedan
actuar  como  sistemas  de  alerta  en  la  identificación  y  detección  de  irregularidades,  fraude,  corrupción  o
conflicto de intereses.  Igualmente, se llevarán a cabo acciones formativas que aborden esos indicios de riesgo.

En los  procesos  de ejecución  de  fondos europeos,  y  siempre que  se  realice  por  parte  de esta  Diputación
Provincial el ejercicio de la función de control de gestión, quedará documentado, mediante algún sistema de

2 Arachne es una herramienta informática integrada que ha desarrollado la Comisión Europea y que está destinada a la extracción y al enriquecimiento de datos.
Su función  consiste  en ayudar  a  las  autoridades  de gestión  en los  controles  administrativos  y de gestión que llevan  a cabo  en el  ámbito  de  los  Fondos
Estructurales.
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comprobación del listado de banderas rojas, que cuando hayan aparecido circunstancias de riesgo nuevas o no
previstas, se haya producido una revisión de las banderas rojas inicialmente recogidas. Una tarea que compete a
la Comisión Técnica de Seguimiento prevista en el presente Plan. 

Por todo ello y, tal y como se comentó con anterioridad, en el Anexo IV al presente Plan se recogen una batería
provisional de banderas rojas en los ámbitos de la contratación pública y de las subvenciones, que, según lo
establecido en el punto anterior, deberá ser confrontada y analizada periódicamente en función de la intensidad
y ámbitos materiales de actuación en la ejecución de fondos europeos del PRTR.
 
d) Actuaciones de control interno en materia antifraude

Con  objeto  de  articular  los  procedimientos  de  control  que  puedan derivarse  de  las  medidas  de  detección
previstas en apartados anteriores, la Intervención General de la Diputación Provincial de Cáceres, sin perjuicio
de las competencias que corresponden a la Comisión Técnica de Seguimiento podrá, a iniciativa propia o previa
solicitud de dicha Comisión, prever en el Plan Anual de Control Financiero la realización de actuaciones de
control financiero orientadas a la detección de posibles casos de fraude en la gestión.

En tal caso, resultarán de aplicación a dichas actuaciones, las normas previstas en el Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público
Local,  así  como  los  Planes  Anuales  de  Control  Financiero  que  se  aprueben  anualmente  por  el  órgano
Interventor. 

Teniendo en cuenta lo recogido en la Guía para la aplicación de medidas antifraude en la ejecución del PRTR,
editada por el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, se podrán incorporar, entre otros, los siguientes
elementos en los sistemas de control interno, cuando la Diputación Provincial de Cáceres tenga la condición de
entidad ejecutora de tales fondos europeos:

- Organigrama y descripción del flujo financiero de los fondos procedentes del Mecanismo.

- Identificación de las unidades u órganos administrativos que participan en la gestión y en el control interno de
nivel 1, según el PRTR.

-  Descripción  de  las  funciones  correspondientes  a  las  unidades  u  órganos,  garantizando  la  separación  de
atribuciones entre ellas.

- Descripción de los procedimientos aplicados para garantizar el cumplimiento de los proyectos o subproyectos,
incluidas las actuaciones, actividades o tareas en las que se desagregan, con la normativa europea y nacional
aplicable.

- Descripción de la pista de auditoría para acreditar los hitos y objetivos, así como la vinculación del gasto.

-  Descripción  de  los  procedimientos  destinados  a  prevenir,  detectar,  corregir  y  perseguir  el  fraude,  la
corrupción, los conflictos de intereses y la doble financiación que pudiera afectar a la ejecución del Mecanismo.

- Descripción de la herramienta de evaluación de riesgos.

- Descripción de los procedimientos de recogida, registro y almacenamiento informatizado de datos.

- Descripción de los procedimientos para la realización de verificaciones administrativas.

Las actuaciones de control interno en materia antifraude se irán adaptando en función de que esta Diputación
sea responsable de mayor volumen de fondos derivados de PRTR.
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8.3.- MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN

a) Procedimiento para abordar conflictos de intereses

En caso  de  sospechas  fundadas  de  la  existencia  de  un  conflicto  de  intereses,  se  comunicarán  al  superior
jerárquico del implicado que procederá a llevar a cabo los controles e investigaciones necesarios.  En este
sentido:

a) Si los controles no corroboran la información, se procederá a cerrar el caso. 

b) Si los resultados de los controles confirman la información inicial, y el conflicto de intereses es de tipo
administrativo, el superior jerárquico podrá:

- Adoptar las sanciones disciplinarias y las medidas administrativas que procedan contra el/la funcionario/a
implicado/a; en particular, se aplicará de manera estricta el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la recusación.

-  Cancelar  el  contrato/acto  afectado  por  el  conflicto  de  intereses  y  repetir  la  parte  del  procedimiento  en
cuestión.

- Hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones y, como elemento disuasorio, para
impedir que vuelvan a producirse situaciones similares, de acuerdo con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

c) En caso de que el conflicto de intereses sea de naturaleza penal, el superior jerárquico deberá, además de
adoptar las medidas anteriores, comunicar los hechos al Ministerio fiscal a fin de que éste adopte las medidas
pertinentes.

En cualquier caso, cuando el superior jerárquico lo considere pertinente y se planteen dudas o dilemas sobre el
alcance y consecuencias de una situación de conflicto de intereses determinada, podrá solicitar que informe la
Comisión Técnica de Seguimiento. Tal informe, podrá ser encargado a los Servicios Jurídicos de la Diputación
Provincial de Cáceres o a especialistas externos, en su caso y no será vinculante, pero si la decisión del superior
jerárquico se apartara de sus propuestas o recomendaciones, se deberá hacer de forma motivada. 

Las decisiones que adopte el superior jerárquico en materia de conflicto de intereses deberán estar adecuadas al
Derecho de la Unión Europea y al alcance que tal noción se le da en la Comunicación de la Comisión Europea
2021/C 121/01, de 4 de abril, así como a lo que establezca el Derecho interno que sea aplicable, en su caso.  

b) Corrección

Ante cualquier sospecha de fraude corresponderá actuar a la Comisión Técnica de Seguimiento a fin de recabar
toda la información necesaria que permita determinar si efectivamente ésta se ha producido.  La aparición de
varios de los indicadores denominados “banderas rojas” será uno de los principales criterios para determinar la
existencia de fraude.

La detección de posible fraude, o su sospecha fundada, conllevará la inmediata suspensión del procedimiento,
la  notificación  de  tal  circunstancia  en  el  más  breve  plazo  posible  a  las  autoridades  interesadas  y  a  los
organismos implicados en la realización de las actuaciones y la revisión de todos aquellos proyectos que hayan
podido estar expuestos al mismo.

La Comisión Técnica de Seguimiento tendrá que analizar si el fraude es puntual o sistémico.  En el caso de que
se detecten irregularidades sistémicas, se adoptarán las siguientes medidas:

- Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de naturaleza económica análoga.
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-  Retirar  la  financiación comunitaria  de todos aquellos  expedientes  o parte  de los  mismos,  en los  que se
identifique la incidencia detectada.

- Comunicar a las unidades ejecutoras las medidas necesarias a adoptar para subsanar la debilidad detectada, de
forma que las incidencias encontradas no vuelvan a repetirse.

- Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos oportunos que detecten las referidas
incidencias en las fases iniciales de verificación.

c) Persecución

A la mayor brevedad posible, la Comisión Técnica de Seguimiento procederá a:

- Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas, a la entidad decisora (o a la entidad ejecutora que
le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será ésta la que se los comunicará a la
entidad  decisora),  quien  comunicará  el  asunto  a  la  Autoridad  Responsable,  la  cual  podrá  solicitar  la
información  adicional  que  considere  oportuna  de  cara  su  seguimiento  y  comunicación  a  la  Autoridad  de
Control.

- Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes, Servicio Nacional de
Coordinación Antifraude “SNCA”, para su valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha
contra el Fraude.

- Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Reglamento Financiero de la UE de 2018,
la Diputación Provincial de Cáceres cooperará lealmente con la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de
Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea, en todas las actuaciones de fiscalización y control que tales entidades
lleven a cabo. 

- También colaborará, en su caso, con el Tribunal de Cuentas cuando se lleven a cabo auditorías del presente
Plan.

- Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente disciplinario.

- Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos oportunos.
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ANEXOS
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ANEXO I- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE LUCHA CONTRA EL
FRAUDE

Uno de los principales objetivos de la Diputación Provincial de Cáceres, es reforzar, dentro del ámbito de sus

competencias, una política antifraude en el desarrollo de sus funciones.  Por ello, nuestra Diputación Provincial,

a través de esta Declaración Institucional, pretende dotar del instrumento adecuado que asuma los estándares

exigentes en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, así como su adhesión a los principios de

integridad, objetividad y honestidad, apostando por el desarrollo e incremento de una cultura opuesta al fraude

y la corrupción, siendo así percibida por todos los agentes que se relacionan o participan con nuestra entidad.

En este sentido, los cargos representativos de esta institución y sus empleados públicos, asumen y comparten

entre otras obligaciones,  este compromiso de velar  por los intereses generales,  actuando con arreglo a los

principios de objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación

al servicio público, transparencia, ejemplaridad, eficacia, sostenibilidad y respeto a la igualdad.

Con esta  política,  la  Diputación Provincial  de  Cáceres  persigue consolidar  dentro de la  organización,  una

cultura ética que no de lugar a conductas o actividades fraudulentas, facilitando su prevención y detección;

promoviendo el desarrollo de procedimientos efectivos para la gestión de estos supuestos.  Así, para conseguir

el objetivo al más alto nivel, se aprobará por el Pleno y se publicará por esta Diputación tanto en su página web

como en su portal de transparencia.

Se creará una Comisión Técnica de Seguimiento del Plan con atribuciones concretas para llevar a término las

manifestaciones  aquí  expuestas,  el  cual,  en colaboración con otras  unidades,  aseguren la  existencia  de un

adecuado  sistema  de  control  interno  de  sus  áreas,  garantizando  la  inmediata  implementación  de  medidas

correctoras.  Todos los informes se tratarán con la más estricta confidencialidad, de acuerdo con las normas que

regulen esta materia y teniendo en cuenta las directrices de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude,

OLAF.

En definitiva,  esta Diputación Provincial  de Cáceres,  adopta una política de tolerancia cero con el  fraude,

estableciendo un sistema de control interno diseñado para prevenir  y detectar,  en la medida de lo posible,

cualquier actuación fraudulenta y, en su caso, subsanar sus consecuencias, adoptando para ello los principios de

integridad, imparcialidad y honestidad en el ejercicio de sus funciones.
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ANEXO II - CÓDIGO DE CONDUCTA

El presente Código constituye una herramienta fundamental para transmitir los valores y las pautas de conducta

en materia de fraude, recogiendo los principios que deben servir de guía y regir la actividad de los cargos

representativos y del personal empleado público.

PRINCIPIOS ÉTICOS FUNDAMENTALES

A los cargos representativos de la Diputación Provincial  de Cáceres y al personal empleado público de la

Administración provincial, mientras dispongan de un código de conducta específico,  les serán de aplicación los

siguientes principios generales, éticos y de conducta: 

Cargos representativos

A los cargos representativos de la Diputación Provincial de Cáceres le serán aplicables los preceptos contenidos

en el título II sobre Buen Gobierno, recogido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a

la información pública y buen gobierno.

Artículo 26. Principios de buen gobierno.

1.  Las  personas  comprendidas  en el  ámbito de aplicación de este  título observarán en el  ejercicio de sus

funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del ordenamiento jurídico y promoverán el

respeto a los derechos fundamentales y a las libertades públicas.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:

a) Principios generales:

1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los principios de eficacia,

economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de cualquier conducta que sea

contraria a estos principios.

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio independiente y ajeno a todo

interés particular.

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus funciones.

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y fomentarán la calidad en la

prestación de servicios públicos.
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6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos que dirigen, sin

perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuación:

1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa reguladora de las

incompatibilidades y los conflictos de intereses.

2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con motivo u ocasión del

ejercicio de sus competencias.

3.º  Pondrán  en  conocimiento  de  los  órganos  competentes  cualquier  actuación  irregular  de  la  cual  tengan

conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva para la que fueron

otorgados  y  evitarán  toda  acción  que  pueda  poner  en  riesgo  el  interés  público  o  el  patrimonio  de  las

Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus funciones y se abstendrán de

intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni favores o servicios en

condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de una

mayor relevancia institucional se procederá a su incorporación al patrimonio de la Diputación Provincial de

Cáceres.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.

8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no podrán ser utilizados

para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o materiales.

3.  Los  principios  establecidos  en  este  artículo  informarán  la  interpretación  y  aplicación  del  régimen

sancionador regulado en este título.

Asimismo, son de aplicación a los cargos representativos de las entidades locales de la Comunidad Autónoma

de Extremadura, los principios éticos y de actuación regulados en el artículo 31 de la Ley 4/2013, de 21 de

mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, no recogidos con anterioridad.

Personal empleado público

La actividad diaria del personal empleado público provincial debe reflejar el cumplimiento de los principios

éticos recogidos en los artículos 52 a 54 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que establecen lo siguiente:
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CAPÍTULO VI

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52. Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los

intereses  generales con sujeción y observancia de la Constitución y del  resto del  ordenamiento jurídico y

deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: objetividad,  integridad, neutralidad,  responsabilidad,

imparcialidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental y respeto a la igualdad

entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos configurado por los

principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y aplicación del régimen

disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53. Principios éticos.

1.  Los empleados  públicos  respetarán  la  Constitución y el  resto  de  normas  que integran  el  ordenamiento

jurídico.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y se fundamentará en

consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al margen de cualquier otro

factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan

colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en la que presten sus

servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertados públicas, evitando toda

actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género,

sexo,  orientación sexual,  religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o

circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como de toda actividad privada o

interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con su puesto público.

6.  No  contraerán  obligaciones  económicas  ni  intervendrán  en  operaciones  financieras,  obligaciones

patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un conflicto de intereses

con las obligaciones de su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja injustificada, por parte de

personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán la consecución del
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interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa causa y, en

nigún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los cargos públicos o su entorno

familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en su caso, resolverán

dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público absteniéndose no solo de

conductas  contrarias  al  mismo,  sino  también  de  cualesquiera  otras  que  comprometan  la  neutralidad  en  el

ejercicio de los servicios públicos.

12.  Guardarán  secreto  de  las  materias  clasificadas  u  otras  cuya  difusión  esté  prohibida  legalmente,  y

mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que puedan

hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54. Principios de conducta.

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes empleados públicos.

2.  El  desempeño  de  las  tareas  correspondientes  a  su  puesto  de  trabajo  se  realizará  de  forma  diligente  y

cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que constituyan una infracción

manifiesta  del  ordenamiento  jurídico,  en  cuyo  caso  las  pondrán  inmediatamente  en  conocimiento  de  los

órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a conocer, y facilitarán el

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los mismos en provecho propio

o de personas allegadas. Tendrán, así mismo, el deber de velar por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos

habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega a sus posteriores

responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las propuestas que consideren

adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que estén destinados. A estos efectos se

podrá prever la creación de la instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de

los empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio.
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Con independencia de lo establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público, las personas que ejerzan

tareas de gestión, seguimiento y/o control que participen en la ejecución de las medidas del PRTR, prestarán

especial atención en el cumplimiento del presente Código Ético y de Conducta en los siguientes aspectos y

fases del procedimiento de gestión de proyectos financiados con fondos del MRR:

1. Se llevará a cabo el cumplimiento riguroso de la legislación de la Unión, nacional y/o regional aplicable en la

materia de que se trate, especialmente en las materias siguientes:

- Elegibilidad de los gastos.

- Contratación pública.

- Regímenes de ayuda.

- Información y publicidad.

- Medio Ambiente.

- Igualdad de oportunidades y no discriminación.

2. Las personas empleadas públicas relacionadas con la gestión, seguimiento y control de los fondos del MRR

ejercerán sus funciones basándose en la transparencia, un principio que implica claridad y veracidad en el

tratamiento y difusión de cualquier información o datos que se den a conocer, tanto interna como externamente.

Este principio obliga a responder con diligencia a las demandas de información, todo ello sin comprometer, de

ningún modo, la integridad de aquella información que pudiera ser considerada sensible por razones de interés

público.

3. Se tendrá especial cuidado en cumplir el principio de transparencia:

- Cuando se den a conocer y comuniquen los resultados de procesos de concesión de ayudas financiadas por los

fondos del MRR.

- Durante el desarrollo de los procedimientos de contratación.

4. El cumplimiento del principio de transparencia no irá en detrimento del correcto uso que el personal debe de

hacer  de  aquella  información  considerada  de  carácter  confidencial,  como  pueden  ser  datos  personales  o

información proveniente de empresas y otros organismos, debiendo abstenerse de utilizarla en beneficio propio

o de terceros, en pro de la obtención de cualquier trato de favor o en perjuicio del interés público.

5. Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido

por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro
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motivo directo o indirecto de interés personal.

Un conflicto de intereses surge cuando una o un empleado público puede tener la oportunidad de anteponer sus

intereses privados a sus deberes profesionales.

Se tendrá especial cuidado en que no se produzcan conflictos de intereses en el personal empleado público

relacionado  con  los  procedimientos  de  “contratación”  y  “concesión  de  ayudas  públicas”,  en  operaciones

financiadas por fondos del MRR.

A) Contratación pública.

En el supuesto de que se identifique un riesgo de conflicto de intereses se procederá a:

- Analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la situación.

- Solicitar, en su caso, informe a la Comisión Técnica de Seguimiento en los términos expresados en el presente

plan de integridad y de medidas antifraude. 

- Excluir a la persona en cuestión del procedimiento de contratación.

- En su caso, cancelar el procedimiento.

En el caso de que efectivamente se haya producido un conflicto de intereses, se aplicará la normativa legal en

materia de sanciones.

B) Ayudas públicas.

Los empleados públicos que participen en los procesos de selección, concesión y control de ayudas financiadas

con fondos del MRR, se abstendrán de participar en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal.

En el caso de que efectivamente se produzca un conflicto de intereses, se aplicará la normativa legal en materia

de sanciones, particularmente el Derecho de la Unión Europea y las reglas aplicables, en su caso, del Derecho

interno. 

RESPONSABILIDADES RESPECTO DEL CÓDIGO

Entender y cumplir los principios del presente Código Ético y de Conducta, es responsabilidad de todas las

personas  que llevan a  cabo funciones  de  gestión,  seguimiento  y/o  control  de  operaciones  financiadas  con

fondos del MRR.

No  obstante,  conviene  puntualizar  y  concretar  algunas  responsabilidades  específicas,  según  los  diferentes

33

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
17

89
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 22 de abril de 2022

N.º 0077

Pág. 6743



                                Plan de integridad y de medidas antifraude de la Diputación Provincial de Cáceres 

perfiles profesionales.

Todo el personal.

Tiene la obligación de:

- Leer y cumplir lo dispuesto en el Código.

-  Colaborar en su difusión en el  entorno de trabajo,  a  colaboradores,  proveedores,  empresas  de asistencia

técnica,  beneficiarios  de  ayudas  o  cualquier  otra  persona  que  interactúe  con  la  Diputación  Provincial  de

Cáceres.

Las personas responsables de servicio.

Además de las anteriores, tienen la obligación de:

- Contribuir a solventar posibles dudas que se planteen respecto al Código.

- Servir de ejemplo en su cumplimiento.

Los cargos representativos

- Promover el conocimiento del Código por parte de todo el personal, así como la obligación de fomentar la

observancia del Código y de cumplir sus preceptos.

- Servir de ejemplo en su cumplimiento.
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ANEXO III- DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES
“DACI”

Expediente número:

Denominación Contrato/Subvención:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de [contratación/subvención] arriba referenciado,

el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación, tramitación o ejecución, en su caso,

del expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de

intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares,

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de

interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia

y garantizar la transparencia en el  procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y

licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento las autoridades y el personal al servicio de

las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente, siendo

éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser

administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del

cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de

entidades  o  sociedades  interesadas  y  también  con  los  asesores,  representantes  legales  o  mandatarios  que

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el

asesoramiento, la representación o el mandato.

c)  Tener  amistad  íntima  o  enemistad  manifiesta  con  alguna  de  las  personas  mencionadas  en  el  apartado

anterior.
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d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle

prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

4. En concreto, en el ámbito de la contratación pública, considerar la Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de

la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los

pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del PRTR.

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses

de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s persona/s

ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del [órgano de contratación/comisión de evaluación],

sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a

dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa,

acarreará  las  consecuencias  disciplinarias,  administrativas  y/o  judiciales  que  establezca  la  normativa  de

aplicación.

Y para que conste, firmo la presente declaración.
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ANEXO IV- BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE

Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia de una bandera roja

no  implica  necesariamente  la  existencia  de  fraude,  pero  sí  indica  que  una  determinada  área  de  actividad

necesita atención extra para descartar o confirmar un fraude potencial. 

EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

1.- Corrupción: sobornos y comisiones ilegales

El indicador más común de sobornos y comisiones ilegales es el trato favorable falto de explicación que un

contratista recibe de un empleado contratante durante cierto tiempo. 

2.- Otros indicadores de alerta

- Existe una relación social estrecha entre un empleado contratante y un prestador de servicios o proveedor.

- El patrimonio del empleado contratante aumenta inexplicada o repentinamente.

- El empleado contratante tiene un negocio externo encubierto.

- El contratista tiene fama en el sector de pagar comisiones ilegales.

- Se producen cambios indocumentados o frecuentes en los contratos que aumentan el valor de éstos.

- El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la contratación pública.

- El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de intereses. 

3.- Pliegos rectores del procedimiento amañados a favor de un licitador

- Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones optando a la licitación. 

- Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los productos o servicios del contratista

ganador.

- Quejas de otros ofertantes.

- Pliegos con prescripciones más restrictivas o más generales que las aprobadas en procedimientos previos

similares.

- Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables.

- El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un producto genérico.

4.- Licitaciones colusorias

-  La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos,  con las listas de precios
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públicas, con obras o servicios similares o promedios de la industria, o con precios de referencia del mercado.

- Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada.

- Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores participan en el procedimiento.

- Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo o tipo de obra.

- El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores.

- Patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes exactos de rebaja, la oferta ganadora

está  justo debajo del  umbral  de  precios  aceptables,  se  oferta  exactamente  al  presupuesto del  contrato,  los

precios  de  las  ofertas  son  demasiado  altos,  demasiado  próximos,  muy  distintos,  números  redondos,

incompletos, etc.).

5.- Conflicto de intereses

- Favoritismo inexplicable o inusual de un contratista o vendedor en particular.

- Aceptación continua de altos precios y trabajo de baja calidad, etc.

-  Empleado encargado de contratación no presenta declaración de conflicto de interés o lo hace de forma

incompleta.

- Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de tener que ver con

adquisiciones.

- Empleado encargado de contratación parece hacer negocios propios por su lado.

- Socialización entre un empleado encargado de contratación y un proveedor de servicios o productos.

- Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado de contratación.

6.- Falsificación de documentos

a) En el formato de los documentos: 

- Facturas sin logotipo de la sociedad.

- Cifras borradas o tachadas.

- Importes manuscritos.

- Firmas idénticas en diferentes documentos. 

b) En el contenido de los documentos: 

- Fechas, importes, notas, etc. Inusuales.

- Cálculos incorrectos.

- Carencia de elementos obligatorios en una factura.

- Ausencia de números de serie en las facturas.

- Descripción de bienes y servicios de una forma vaga. 
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c) Circunstancias inusuales:

- Número inusual de pagos a un beneficiario.

- Retrasos inusuales en la entrega de información.

- Los datos contenidos en un documento, difieren visualmente de un documento similar expedido por el mismo

organismo. 

d) Incoherencia entre la documentación/información disponible:

- Entre fechas de facturas y su número.

- Facturas no registradas en contabilidad.

- La actividad de una entidad no concuerda con los bienes o servicios facturados. 

7.- Manipulación de las ofertas presentadas

- Quejas de los oferentes.

- Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación.

- Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción.

- Ofertas excluidas por errores.

- Licitador capacitado descartado por razones dudosas.

- El procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se recibieron menos ofertas que el

número mínimo requerido.

8.- Fraccionamiento del gasto

- Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto efectuadas a idéntico adjudicatario por debajo de los

límites admitidos para la utilización de procedimientos de adjudicación directa o de los umbrales de publicidad

o que exigirían procedimientos con mayores garantías de concurrencia.

- Separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos separados para mano de obra y materiales,

estando ambos por debajo de los umbrales de licitación abierta.

- Compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación de publicidad de las licitaciones.

EN MATERIA DE SUBVENCIONES

1.- Limitación de la concurrencia

-  Falta  de la suficiente difusión a las  bases  de reguladoras/convocatoria,  incumpliéndose los  principios  de
publicidad y transparencia.

-  Falta  de  una  definición  clara  en  la  convocatoria  de  los  requisitos  que  deben  cumplir  los
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beneficiarios/destinatarios de las ayudas/subvenciones.

-  Inobservancia  de  los  plazos  establecidos  en  las  bases  reguladoras/convocatoria  para  la  presentación  de
solicitudes. 

-  Se  produce  ausencia  de  publicación  de  los  baremos  en  los  Boletines  Oficiales  correspondientes  cuando
resulten aplicables a subvenciones concedidas.

2.- Trato discriminatorio en la selección de los solicitantes

- Se incumplen los principios de objetividad, igualdad y no discriminación en la selección de beneficiarios.
- No se sigue un criterio homogéneo para la selección de beneficiarios.

3.- Conflicto de interés 

- Se ha influido de forma deliberada en la evaluación y selección de los beneficiarios, favoreciendo a alguno de
ellos, dando trato preferente o presionando a otros miembros de la comisión.

4.- Ayudas de Estado

-  Las operaciones financiadas constituyen ayudas de Estado y no se ha seguido el procedimiento establecido
por la normativa europea en lo que respecta a la información y notificación

5.- Desviación del objeto de la subvención

-  Inobservancia  de  la  finalidad  establecida  en  la  normativa  reguladora  de  la  subvención  por  parte  del
beneficiario o falta de ejecución.

6.- Incumplimiento de la adicionalidad

-  Existe un exceso de cofinanciación de las operaciones  y varios  cofinanciadores que financian el  mismo
proyecto, o duplicidad de recursos procedentes de los fondos del Mecanismo de Recuperación y otros fondos
europeos.

- Falta de documentación soporte de las aportaciones realizadas por terceros (convenios, etc.).

- Inexistencia de un control de los gastos e ingresos por proyecto por parte del beneficiario.

7.- Falsedad documental

- Se constata la existencia de documentos o declaraciones falsas presentadas por los solicitantes al objeto de
salir elegidos en un proceso de selección, que inducen a error a la comisión de selección.

- Se ha manipulado el soporte documental de justificación de gastos.

8.-  Incumplimiento  obligaciones  de  información  y  publicidad  establecidas  en  normativa  europea  o
nacional

- Incumplimiento de los deberes de información y comunicación, así como se cualesquiera otras obligaciones,
establecidos en la normativa europea o nacional.

9.- Dificultades para la realización de las auditorías

- La entidad obvia la correcta documentación de la operación que permitiría garantizar la pista de la auditoría.
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                                Plan de integridad y de medidas antifraude de la Diputación Provincial de Cáceres 

- La convocatoria elude la forma en que deben documentarse los distintos gastos derivados de la operación.

- Faltan en la convocatoria una definición clara y precisa de los gastos elegibles.

- Faltan en la convocatoria el método de cálculo de costes que debe aplicarse en los proyectos.

41
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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de
la Tasa por la prestación de servicios de actualización y mantenimiento del
Catastro de Urbana y Rústica de los municipios de la provincia de Cáceres.
 
 
El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, HACE SABER: Que
esta Diputación Provincial ha aprobado definitivamente la modificación de de la Ordenanza
Reguladora de la Tasa POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACTUALIZACION Y
MANTENIMIENTO DEL CATASTRO DE URBANA Y RÚSTICA DE LOS MUNICIPIOS DE LA
PROVINCIA DE CÁCERES, cuyo texto íntegro se publica a continuación y que es el siguiente:
 
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 20.4.t) del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Diputación
Provincial de Cáceres, establece la “TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE
ACTUALIZACION Y MANTENIMIENTO DEL CATASTRO URBANO Y RÚSTICO DE LOS
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA”.
 
Artículo 2º.- Hecho imponible.
 
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad administrativa desarrollada con
motivo de la tramitación de toda clase de trabajos necesarios para efectuar la actualización y
mantenimiento del Catastro urbano y rústico de los municipios de la provincia de Cáceres que
entienda la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Tributaria.
 
A estos efectos, se entenderá tramitada, cualquier documentación administrativa que haya sido
provocada por el Ayuntamiento o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud
expresa del/la interesado/a.
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2.- En particular, se entenderá que forman parte del hecho imponible las siguientes actividades:
 
Concepto 1: Tramitación de alteraciones catastrales por cualquier concepto que motive una
modificación en las bases alfanuméricas y graficas del catastro de Urbana o Rústica, ya sea
alta por obra nueva, rehabilitación, reforma, división horizontal, segregación, agrupación,
reparcelaciones, expropiaciones o cesiones, demoliciones, cambios de uso, cambios de cultivo,
etc. y sea cual fuere el procedimiento para su tramitación (Declaraciones, colaboración en la
investigación, comunicaciones en las que se detecten diferencias entre la realidad y el objeto
de la licencia, etc. Con desplazamiento al término municipal donde se ubiquen los inmuebles
(Trabajo de campo y de oficina).
 
Concepto 2: Tramitación de alteraciones catastrales por cualquier concepto que motive una
modificación en las bases alfanuméricas y graficas del catastro de Urbana o Rústica, sea alta
por obra nueva, rehabilitación, reforma, división horizontal, segregación, agrupación,
reparcelaciones, expropiaciones o cesiones, demoliciones, cambios de uso, cambios de cultivo,
etc. y sea cual fuere el procedimiento para su tramitación (Declaraciones, colaboración en la
investigación, comunicaciones en las que se detecten diferencias entre la realidad y el objeto
de la licencia, de oficio, etc. o recepción de la documentación necesaria para su tramitación
normal o por inspección, sin necesidad de desplazamiento al término municipal donde se
ubiquen los inmuebles. (Trabajo de oficina).
 
A los efectos de la determinación del hecho imponible:
 
Se entiende por unidad catastral o parcela catastral: Las unidades diferenciadas de suelo,
comprendidas en el art. 7 del RDL 1/2004 de 5 de marzo, del Catastro Inmobiliario.
 
Se entiende por unidad urbana: Todo elemento diferenciado con valoración, esté formado sólo
por suelo, sólo por construcción o por suelo y construcción, cuyas características físicas,
jurídicas le hagan objeto de un valor catastral individualizado.
 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
 
Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la
tramitación del expediente de que se trate.
 
Artículo 4º.- Exenciones.
 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
17

90
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 22 de abril de 2022

N.º 0077

Pág. 6753



●

●

●

●

●

Artículo 6º.- Cuota Tributaria.
 
La cuota tributaria se determinará por una cuantía fija, señalada según la naturaleza de los
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo
siguiente.
 
La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada expediente de revisión,
desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado
del acuerdo recaído.
 
Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incrementarán en un 50 por
100 cuando los/as interesados/as solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los
expedientes que motivasen el devengo.
 
Artículo 7º.- Tarifa.
 
La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los siguientes apartados:
 
Concepto 1 :
 
Alteraciones catastrales por cualquier concepto que motive una modificación del catastro de
Urbana o Rústica, sea alta por obra nueva, rehabilitación, reforma, división horizontal,
segregación, agrupación, reparcelaciones, expropiaciones o cesiones, demoliciones, cambios
de uso, cambios de cultivo, etc. y sea cual fuere el procedimiento para su tramitación
(Declaraciones, colaboración en la investigación, comunicaciones en las que se detecten
diferencias entre la realidad y el objeto de la licencia, etc. Con desplazamiento al término
municipal donde se ubiquen los inmuebles.(Trabajo de campo y de oficina)
 

 Precio por expediente (Parcela catastral)........……… 68,00 € (IVA incluido).
 Precio por inmueble (De 2 a 3 Inmuebles alterados)… 28,32 € (IVA incluido).
 Precio por inmueble (De 4 a 10 Inmuebles alterados).27,18 € (IVA incluido).
 Precio por inmueble (De 11 a 25 Inmuebles alterados).25,86 € (IVA incluido)
 Precio por inmueble (De 26 a 50 Inmuebles alterados).25,24 € (IVA incluido).
 

Concepto 2:
 
Alteraciones catastrales por cualquier concepto que motive una modificación del catastro de
Urbana o Rústica, sea alta por obra nueva, rehabilitación, reforma, división horizontal,
segregación, agrupación, reparcelaciones, expropiaciones o cesiones, demoliciones, cambios
de uso, cambios de cultivo, etc. y sea cual fuere el procedimiento para su tramitación
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●

●

●

●

●

(Declaraciones, colaboración en la investigación, comunicaciones en las que se detecten
diferencias entre la realidad y el objeto de la licencia, de oficio, etc. o recepción de la
documentación necesaria para su tramitación normal o por inspección, sin desplazamiento al
término municipal donde se ubiquen los inmuebles. (Trabajo de oficina)
 

 Precio por expediente (Parcela catastral) ........……… 58,00 € (IVA incluido).
 Precio por inmueble (De 2 a 3 Inmuebles alterados)… 24,17 € (IVA incluido).
 Precio por inmueble (De 4 a 10 Inmuebles alterados).22,30 € (IVA incluido).
 Precio por inmueble (De 11 a 25 Inmuebles alterados).20,64 € (IVA incluido).
 Precio por inmueble (De 26 a 50 Inmuebles alterados).19,87 € (IVA incluido).
 

Aquellos trabajos que se ocasionen y que no estén valorados en esta ordenanza se estará a lo
dispuesto en el punto 4 de la Disposición Adicional Décima de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y más concretamente por el
procedimiento regulado en la Orden EHA/1616/2010 DE 10 Junio de acuerdo con el convenio
de colaboración que el OARGT tiene suscrito con la Dirección General del Catastro firmado el
10 de Mayo de 2021 y publicado en el BOE nº 118 de 18 Mayo de 2021.
 
Artículo 8º.- Bonificaciones de la cuota.
 
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en la
Tarifa de esta Tasa.
 
Artículo 9º.- Devengo.
 
La Tasa se devengará y nace la obligación de contribuir cuando efectivamente se hayan
incorporado a la base de datos catastral las distintas alteraciones catastrales,
independientemente del procedimiento para su tramitación como son Declaraciones,
comunicaciones de Ayuntamientos, colaboración en la investigación, comunicaciones en las
que se detecten diferencias entre la realidad y el objeto de la licencia, de oficio, etc. o recepción
de la documentación necesaria para su tramitación normal o por inspección.
 
Artículo 10º.- Declaración de ingreso.
 
La Tasa se exigirá mediante la correspondiente liquidación que será girada por el Organismo
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria al sujeto pasivo.
 
Una vez notificada la correspondiente liquidación, el importe de la misma será compensado al
Ayuntamiento en el momento en que el OARGT proceda a transferir al mismo el importe
procedente de la recaudación de las liquidaciones que por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles
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de naturaleza urbana y rústica genere la actividad de actualización, formación o mantenimiento
del catastro urbano o rústica municipal, lo que implica que no supone ningún desembolso inicial
ni previo por parte del Ayuntamiento.
 
En el supuesto de que el importe por el IBI urbano o rústico generado por dichas liquidaciones
no fuese suficiente para cubrir el importe total de la Tasa devengada, la diferencia será
compensada al Ayuntamiento con las sucesivas entregas a cuenta o liquidación definitiva de fin
de ejercicio que por el resto de tributos comprendidos en los correspondientes Convenios que
regulan la delegación de competencias recaudatorias deban ser transferidas al mismo por parte
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 
Artículo 11º.- Infracciones y sanciones.
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a
las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General
Tributaria, y en la Ordenanza General del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión
Tributaria, por la que se desarrolla el procedimiento sancionador.
 
La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las
cuotas devengadas no prescritas.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la
Diputación, en sesión celebrada el 24 de febrero de 2022, entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresas.
 
Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento en el art. 17 y 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de que los interesados en el expediente
puedan interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 

 
Cáceres, 20 de abril de 2022

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldea del Cano
 
ANUNCIO. Información pública del Pleno del Ayuntamiento de Aldea del Cano
(Cáceres)  sobre la relación de bienes y derechos a expropiar en el término
municipal de Aldea del Cano para la construcción de una  estación depuradora
de aguas residuales en este municipio.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Aldea del Cano, en su sesión de 12 de abril de 2022, en uso de
las atribuciones que ostenta y en cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento
(Decreto de 26 de abril de 1957), y tras aprobar el proyecto de obra para la construcción de
una estación depuradora de aguas residuales (en adelante EDAR), ha acordado que se
publique la relación de propietarios/as y bienes y derechos afectados por dichas obras,
acordando abrir un período de información pública de quince días hábiles, a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sobre la relación
de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en el proyecto de
construcción de una estación depuradora de aguas residuales, en el municipio de Aldea del
Cano (Cáceres), con el objeto de que cualquier persona, física o jurídica, pueda aportar por
escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se publica en este
anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, formular las alegaciones sobre la
procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su estado material o legal, así como
tener acceso y poder consultar el informe sobre la necesidad de iniciar expediente de
Expropiación Forzosa y urgente ocupación de las parcelas afectadas por la construcción de
una estación depuradora de aguas residuales, en el municipio de Aldea del Cano (Cáceres).
 
A tal efecto, se hacen públicos los terrenos necesarios para la construcción de una estación
depuradora de aguas residuales, en el municipio de Aldea del Cano (Cáceres), relacionándose
los bienes y derechos afectados que a continuación se describen, a los efectos del preceptivo
trámite de información pública.
 
Dicho relación de bienes y derechos junto con el proyecto de obra y demás documentación
administrativa se encuentra a disposición de los/as interesados/as, igualmente durante el plazo
de quince días, en el Área de Medio Ambiente y Transición Ecológica de la Diputación
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Provincial de Cáceres (Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco n.º 3, de Cáceres) en
horario de oficina, de 9:00 a 14:00 horas o en las dependencias de la Secretaría General del
Ayuntamiento de Aldea del Cano (Cáceres) en horario de oficina, de 9:00 a 14:00 horas.
 
Las alegaciones podrán presentarse en el Registro General de la Secretaría General del
Ayuntamiento de Aldea del Cano o en cualquier otro órgano administrativo previsto en el art.
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Relación de Bienes y Derechos afectados por la construcción del proyecto de construcción de
una la estación depuradora de aguas residuales en el Municipio de Aldea del Cano:
 

 
Aldea del Cano, 18 de abril de 2022

Miguel Salazar Leo
ALCALDE - PRESIDENTE
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Relación de Bienes y Derechos afectados por la construcción del proyecto de construcción de
una la estación depuradora de aguas residuales en el Municipio de Aldea del Cano: 

Nº
ORDE

N
POLIGON

O
PARCEL

A
PARAJE REFERENCIA

CATASTRAL
PROPIEDAD

TIPO 
DE

 CULTIVO

SUPERFICI
E

 DE 
PARCELA

(ha)

SUPERIFICE A EXPROPIAR

SUP.
EXPROPIACIÓ
N TOTAL (m2)

SUP. DE
SERVIDUMBR

E (m2)

SUP. DE
OCUPACIÓ

N
TEMPORAL

(m2)

1 4 1 Majadas
Matas

10012A004000010000
BM

AYUNTAMIENTO
DE ALDEA DEL

CANO

Pastos 4,4869 8.008,15

2 4 2 Majadas
Matas

10012A004000020000
BO

FLORENCIA
ROMAN ROMAN 
Y  JUAN PEDRO
ROMAN ROMAN

Pastos

25,0568

60,00 2.928,25 2.642,14

Encinar 815,35 920,44

3 4 4 El
Galaperal

10012A004000040000
BR

FLORENCIA
ROMAN ROMAN 
Y JUAN PEDRO
ROMAN ROMAN

Pastos 10,1056 20,00 1.133,48 1.132,97

4 4 7 El
Galaperal

10012A004000070000
BI

NARCISO
PALACIOS

ROMAN
Pastos 3,4578 8,00 603,02 612,66

5 4 8 Barrero 10012A004000080000
BJ

HEREDEROS DE
ELISA

GUTIERREZ
CORDERO

Pastos 13,4585 8,00 312,37 312,37

6 4 9011 Camino de
Posadas

10012A004090110000
BH

AYUNTAMIENTO
DE ALDEA DEL

CANO

VT Via de
Comunicació
n de Dominio

Publico

1,0641 65,50

7 4 29 Descuajad
o

10012A004000290000
BF

HEREDEROS DE
PILAR

GONZALEZ
SILVESTRE Y

ANGELITA
BEJARANO
GONZALEZ

Pastos 2,7361 16,00
1.160,29 1.160,29

8 4 27 Descuajad
o

10012A004000270000
BL

HEREDEROS DE
JOSEFA
MOLANO
ROMAN Y

HEREDEROS DE
HERMINIA
MOLANO
ROMAN

Pastos
5,756

28,00 1.528,93 1.528,01

9 4 9001 Autovía A-
66

10012A004090010000
BX

UNIDAD DE
CARRETERAS
DE CACERES.

(MINISTERIO DE
FOMENTO)

VT Via de
Comunicació
n de Dominio

Publico

15,8038 513,71

10 4 32 Descuajad
o

10012A004000320000
BF

ALONSO
MOLANO
ROMAN

Pastos 3,7505 8,00 229,12 229,96
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación modificación Plan General Municipal Art. 4.5.4.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en
primera convocatoria el día 16 de diciembre de 2021, acordó aprobar definitivamente la
Modificación del Plan General Municipal relativa a la redacción de los artículos 4.5.4, uso
comercial, 4.4.4 uso industria, 4.5.5 uso oficinas, 4.5.6 uso hotelero y 4.5.7 uso recreativo.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la
inscripción de citada Modificación puntual del Plan General Municipal en el Registro Único de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, adscrito a la Consejería de Agricultura,
desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura con fecha10/02/2022 y con
el numero CC/006/2022.
 
El contenido normativo de la modificación aprobada es el siguiente:
 
La redacción actual del actual artículo 4.5.4. es el siguiente:
 
Artículo 4.5.4. Condiciones particulares de la Clase Comercial (D).
 
1. Condiciones.
 

a) Condiciones de los locales.
 

El acondicionamiento de los locales cumplirá lo dispuesto en la normativa sectorial
correspondiente (nacional, autonómica o municipal), por la que se establezcan condiciones de
protección contra incendios, reglamentación de ruidos y vibraciones, ventilación, y cualquier
otra que afecte a las instalaciónes o actividades desarrolladas en el local, y en todo caso a lo
regulado por el Código Técnico.
 
En caso de que en el edificio exista uso de viviendas, deberán disponer éstas de accesos,
escaleras y ascensores independientes.
 
Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas, caja de
escalera, ni portal, si no es a través de un vestíbulo estanco, dotado de puertas cortafuegos.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
17

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 22 de abril de 2022

N.º 0077

Pág. 6760



●

●

●

●

●

Dispondrá de las salidas de emergencia, accesos especiales para extinción, aparatos,
instalaciónes y útiles, que en cada caso regule el Código Técnico de la Edificación vigente, sin
menoscabo de los que estime necesarios el Servicio Municipal correspondiente, además de un
Plan de Emergencia para las categorías 3.ª y 4.ª.
 
La luz y ventilación de los locales cumplirá lo regulado en el Código Técnico.
 
Se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciónes de iluminación y
acondicionamiento de aire, que deberán cumplir la normativa sectorial correspondiente y ser
aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas instalaciónes sometidas a revisión antes de la
apertura del local y en cualquier momento.
 

b) Altura libre.
 

La altura de los locales comerciales en planta baja, será la que se especifica en la Norma Zonal
correspondiente.
 

c) Circulación interior.
 

Las escaleras de servicio al público, en los locales comerciales, cumplirán las condiciones
exigibles por la norma CTE en vigor y normativa de accesibilidad correspondiente.
 

d) Aseos.
 

Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:
 

Un inodoro y lavabo hasta cien (100) metros cuadrados.
Un inodoro y lavabo por cada doscientos (200) metros cuadrados adicionales o fracción,
hasta los mil cien (1100) metros cuadrados.
Un inodoro y lavabo por cada cuatrocientos cincuenta (450) metros cuadrados
adicionales, hasta los dos mil (2000) metros cuadrados.
Un inodoro y lavabo por cada seiscientos (600) metros cuadrados adicionales, hasta los
cinco mil (5000) metros cuadrados.
Un inodoro y lavabo por cada mil (1000) metros cuadrados adicionales a partir de cinco
mil (5000) m2.
 

A partir de los cien (100) metros cuadrados se instalarán independientemente para señoras y
para caballeros. En cualquier caso, estos servicios no podrán comunicar directamente con la
parte de local destinada al público en general, referida en el apartado g) Superficie de venta,
salvo a través de un vestíbulo o zona de aislamiento
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
17

92
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 22 de abril de 2022

N.º 0077

Pág. 6761



e) Locales en plantas inferiores a la baja, baja y primera.
 

Los usos al servicio del comercio que se establezcan en sótanos no podrán ser independientes
del local inmediatamente superior, estando unido a éste por comunicaciones verticales, cuya
superficie de contacto sea, como mínimo del quince por ciento (15%) de la planta sótano.
 
Los comercios que se establezcan en planta baja deberán tener su acceso directo por la vía
pública y la altura del local será la que determine como mínimo la Norma Zonal
correspondiente.
 
Los comercios situados en planta primera deberán tener acceso independiente del resto de la
edificación, o comunicado con el acceso a comercios situados en planta baja, si los hubiera.
 
Los locales comerciales en pasajes, sólo se permitirán en planta baja.
 

f) Carga y descarga.
 

En todos los casos, y cuando la superficie total de los locales, incluidas sus dependencias,
sobrepasen los mil (1.000) metros cuadrados, dispondrán en el interior de la parcela, además
de los aparcamientos obligatorios, de espacios expresamente habilitados para las operaciones
de carga y descarga de los vehículos de suministro y reparto, con un número de plazas mínimo
del diez por ciento (10%) de los aparcamientos obligatorios.
 

g) Superficie de venta.
 

A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la superficie de
venta, esta dimensión se entenderá como la superficie total de las áreas o locales donde se
exponen los productos con carácter habitual y permanente, o los destinados a tal finalidad con
carácter eventual o periódico, estén cubiertos o no, y a los que pueden acceder normalmente el
público, incluyendo los escaparates y los espacios ocupados por expositores y mostradores,
cajas, pasillos y accesos, excepto los aparcamientos.; se excluyen por tanto las superficies
destinadas a oficinas, almacenaje no visitable ni visible por el público, zonas de carga y
descarga, los aparcamientos de vehículos y otras dependencias de acceso restringido
(instalaciónes, aseos, obradores, recorridos de evacuación de incendios, etc.).
 
En ningún caso la superficie de venta de cada nuevo comercio será menor de diez (10) metros
cuadrados.
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h) Almacenaje.
 

Los locales comerciales dispondrán de un almacén o trastienda para la guarda o conservación
debidamente acondicionados, y con superficie y características ajustadas a la regulación
sectorial de ámbito supramunicipal o municipal aplicable.
 

i) Pasajes comerciales.
 

Podrán establecerse pasajes comerciales únicamente en planta baja que deberán tener acceso
para el público desde la vía pública o espacio habilitado para uso público. El ancho mínimo
será de cinco (5) metros y su altura libre mínima será la que corresponda a la de la planta baja
del edificio. Cuando el pasaje sirva de acceso a los portales, escaleras o ascensores del resto
del inmueble, se aumentará su ancho en un (1) metro.
 

j) Grandes superficies comerciales.
 

Los espacios destinados al uso terciario en su clase comercial se considera que poseen la
condición de grandes superficies comerciales cuando concurre alguna de las siguientes
condiciones:
 

j.1) Que la actividad comercial se desarrolle en un local independiente que supere dos
mil (2.000) metros cuadrados de superficie de venta
 
j.2) Que la actividad comercial tenga lugar en establecimiento constituido por agrupación
de mediano comercio, pequeño comercio o gran comercio que, en su conjunto alcancen
una superficie de venta superior o igual a dos mil (2.000) metros cuadrados, o que aún
sin alcanzar esta superficie, integren un local que por sí solo cumpla las condiciones del
apartado j.1) anterior.
 
En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la legislación específica aplicable.
 

2. Dotación de aparcamiento.
 
Se dispondrá, para los comercios en categoría 2.ª definidos en el artículo4.5.2 apartado a) de
estas Normas, una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de
superficie de venta, salvo en suelo urbano consolidado, en que no será necesaria dicha
dotación en locales inferiores a quinientos (500) metros cuadrados.
 
En las categorías 3.ª y 4.ª se dispondrá de una (1) plaza de aparcamiento por cada cincuenta
(50) metros cuadrados de superficie comercial, y de una (1) plaza por cada veinticinco (25)
metros cuadrados de superficie comercial alimentaria.
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A efectos de cómputo, en caso de no constar explícitamente el número de plazas de
estacionamiento de turismos disponibles, se calculará a razón de veintiocho (28) metros
cuadrados por cada plaza de aparcamiento.
 
Se propone la siguiente redacción:
 
Artículo 4.5.4. Condiciones particulares de la Clase Comercial (D).
 
1. Condiciones.
 

a.) Condiciones de los locales.
 

El acondicionamiento de los locales cumplirá lo dispuesto en la normativa sectorial
correspondiente (nacional, autonómica o municipal), por la que se establezcan condiciones de
protección contra incendios, reglamentación de ruidos y vibraciones, ventilación, y cualquier
otra que afecte a las instalaciónes o actividades desarrolladas en el local, y en todo caso a lo
regulado por el Código Técnico.
 
En caso de que en el edificio exista uso de viviendas, deberán disponer éstas de accesos,
escaleras y ascensores independientes.
 
Los locales comerciales y sus almacenes no podrán comunicarse con las viviendas, caja de
escalera, ni portal, si no es a través de un vestíbulo estanco, dotado de puertas cortafuegos.
 
Dispondrá de las salidas de emergencia, accesos especiales para extinción, aparatos,
instalaciónes y útiles, que en cada caso regule el Código Técnico de la Edificación vigente, sin
menoscabo de los que estime necesarios el Servicio Municipal correspondiente, además de un
Plan de Emergencia para las categorías 3.ª y 4.ª.
 
La luz y ventilación de los locales cumplirá lo regulado en el Código Técnico.
 
Se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciónes de iluminación y
acondicionamiento de aire, que deberán cumplir la normativa sectorial correspondiente y ser
aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas instalaciónes sometidas a revisión antes de la
apertura del local y en cualquier momento.
 

b) Altura libre.
 

La altura de los locales comerciales en planta baja, será la que se especifica en la Norma Zonal
correspondiente.
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c) Circulación interior.
 

Las escaleras de servicio al público, en los locales comerciales, cumplirán las condiciones
exigibles por la norma CTE en vigor y normativa de accesibilidad correspondiente.
 

d) Aseos.
 

Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios:
 

Un inodoro y lavabo hasta cien (100) metros cuadrados.
Un inodoro y lavabo por cada doscientos (200) metros cuadrados adicionales o fracción,
hasta los mil cien (1100) metros cuadrados.
Un inodoro y lavabo por cada cuatrocientos cincuenta (450) metros cuadrados
adicionales, hasta los dos mil (2000) metros cuadrados.
Un inodoro y lavabo por cada seiscientos (600) metros cuadrados adicionales, hasta los
cinco mil (5000) metros cuadrados.
Un inodoro y lavabo por cada mil (1000) metros cuadrados adicionales a partir de cinco
mil (5000) m2.
 

A partir de los cien (100) metros cuadrados se dividirán para señoras y para caballero. En
cualquier caso, estos servicios no podrán comunicar directamente con la parte de local
destinada al público en general, referida en el apartado g) Superficie de venta, salvo a través
de un vestíbulo o zona de aislamiento.
 
Hasta un 60% de los inodoros de los aseos masculinos podrán ser sustituidos por urinarios.
 

e) Locales en plantas inferiores a la baja, baja y primera
 

Los usos al servicio del comercio que se establezcan en sótanos no podrán ser independientes
del local inmediatamente superior, estando unido a este por comunicaciones verticales cuya
superficie de contacto sea, como mínimo del quince por ciento (15%) de la planta sótano.
 
Los comercios que se establezcan en planta baja deberán tener su acceso directo por la vía
pública y la altura del local será la que determine como mínimo la Norma Zonal
correspondiente.
 
Los comercios situados en planta primera deberán tener acceso independiente del resto de la
edificación, o comunicado con el acceso a comercios situados en planta baja, si los hubiera.
 
Los locales comerciales en pasajes, sólo se permitirán en planta baja.
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f) Carga y descarga.
 

En todos los casos, y cuando la superficie total de los locales, incluidas sus dependencias,
sobrepasen los mil (1.000) metros cuadrados, dispondrán en el interior de la parcela, además
de los aparcamientos obligatorios, de espacios expresamente habilitados para las operaciones
de carga y descarga de los vehículos de suministro y reparto, con un número de plazas mínimo
del diez por ciento (10%) de los aparcamientos obligatorios.
 

g) Superficie de venta.
 

A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la superficie de
venta, esta dimensión se entenderá como la superficie total de las áreas o locales donde se
exponen los productos con carácter habitual y permanente, o los destinados a tal finalidad con
carácter eventual o periódico, estén cubiertos o no, y a los que pueden acceder normalmente el
público, incluyendo los escaparates y los espacios ocupados por expositores y mostradores,
cajas, pasillos y accesos, excepto los aparcamientos.; se excluyen por tanto las superficies
destinadas a oficinas, almacenaje no visitable ni visible por el público, zonas de carga y
descarga, los aparcamientos de vehículos y otras dependencias de acceso restringido
(instalaciónes, aseos, obradores, recorridos de evacuación de incendios, etc.).
 
En ningún caso la superficie de venta de cada nuevo comercio será menor de diez (10) metros
cuadrados.
 

h) Almacenaje.
 

Los locales comerciales dispondrán de un almacén o trastienda para la guarda o conservación
debidamente acondicionados, y con superficie y características ajustadas a la regulación
sectorial de ámbito supramunicipal o municipal aplicable.
 

i) Pasajes comerciales.
 

Podrán establecerse pasajes comerciales únicamente en planta baja que deberán tener acceso
para el público desde la vía pública o espacio habilitado para uso público. El ancho mínimo
será de cinco (5) metros y su altura libre mínima será la que corresponda a la de la planta baja
del edificio. Cuando el pasaje sirva de acceso a los portales, escaleras o ascensores del resto
del inmueble, se aumentará su ancho en un (1) metro.
 

j) Grandes superficies comerciales.
 

Los espacios destinados al uso terciario en su clase comercial se considera que poseen la
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condición de grandes superficies comerciales cuando concurre alguna de las siguientes
condiciones:
 

j.1) Que la actividad comercial se desarrolle en un local independiente que supere dos
mil (2.000) metros cuadrados de superficie de venta.
 
j.2) Que la actividad comercial tenga lugar en establecimiento constituido por agrupación
de mediano comercio, pequeño comercio o gran comercio que, en su conjunto alcancen
una superficie de venta superior o igual a dos mil (2.000) metros cuadrados, o que aún
sin alcanzar esta superficie, integren un local que por sí solo cumpla las condiciones del
apartado j.1) anterior.
 

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la legislación específica aplicable.
 
2.  Dotación de aparcamiento.
 
Se dispondrá, para los comercios en categoría 2.ª definidos en el artículo 4.5.2 apartado a) de
estas Normas, una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de
superficie de venta, salvo en suelo urbano consolidado, en que no será necesaria dicha
dotación en locales inferiores a quinientos (500) metros cuadrados.
 
En las categorías 3.ª y 4.ª se dispondrá de una (1) plaza de aparcamiento por cada cincuenta
(50) metros cuadrados de superficie comercial, y de una (1) plaza por cada veinticinco (25)
metros cuadrados de superficie comercial alimentaria.
 
A efectos de cómputo, en caso de no constar explícitamente el número de plazas de
estacionamiento de turismos disponibles, se calculará a razón de veintiochometros cuadrados
por cada plaza de aparcamiento
 
Los demás artículos reformados en relación a la posibilidad de cambiar sanitarios por urinarios
quedarán redactados según lo siguiente:
 
Artículo 4.4.4. Condiciones particulares de la Clase Industria (D).
 
Atendiendo a la actividad que se desarrolla en cuanto a su compatibilidad con los usos
colindantes y con el medio ambiente se distinguen los siguientes tipos:
 
TIPO I. Instalaciónes compatibles con la vida familiar y con el uso residencial en general, por
tener una superficie inferior a ciento cincuenta (150) metros cuadrados, potencia instalada
inferior a cinco (5) CV y nivel sonoro inferior a treinta (30) decibelios, que no creen ni
transmitan molestia alguna, no originen peligro ni requieran contacto con el público en general.
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TIPO II. Instalaciónes de pequeños talleres e industrias de servicios compatibles con el uso
residencial que sobrepasan las limitaciones del Tipo I sin sobrepasar la superficie de mil
(1.000) metros cuadrados, potencia instalada de veinte (20) CV y nivel sonoro inferior a
cuarenta (40) decibelios, y que no creen trafico de mercancías que interfiera con el
desenvolvimiento de la funcion residencial.
 
TIPO III. Instalaciónes incompatibles con el uso residencial por sobrepasar las limitaciones de
los Tipos I y II, sin sobrepasar los tres mil (3.000) metros cuadrados de superficie, cien (100)
CV de potencia y nivel sonoro inferior a sesenta (60) decibelios.
 
TIPO IV. Instalaciónes urbanas incompatibles con el uso residencial por sobrepasar las
limitaciones de Tipos I, II y III, sin sobrepasar los noventa (90) decibelios en la produccion de
nivel sonoro y que no son peligrosas, insalubres, nocivas o de caracter agropecuario.
 
TIPO V. Instalaciónes incompatibles con las areas urbanas por ser peligrosas, insalubres o
nocivas de acuerdo con su definicion en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.
 
La medicion del nivel sonoro, en decibelios, se efectuara en la parte exterior del cerramiento
del establecimiento que se considere, o bien en las viviendas colindantes afectadas por las
molestias producidas por la actividad.
 
1. Medidas de contaminacion.
 
Las presentes Normas, asi como las Ordenanzas Municipales, Normativa Sectorial Autonomica
y demás regulaciones existentes o que se promulguen en lo sucesivo, sobre los usos
industriales, en relacion con la Protección del medio ambiente y sobre emision de agentes
contaminantes, se consideran de obligatorio cumplimiento sin necesidad de acto previo o
requerimiento de sujecion individual, tanto para las instalaciónes de nueva implantacion, como
para la modificacion de las existentes. El Plan General establece subsidiariamente las
determinaciones siguientes:
 

a) Atmosferica.Quedan totalmente prohibidas las emanaciones de polvo o gases
nocivos. Para la determinación de actividades potencialmente contaminadoras se estara
a lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que
desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del ambiente Atmosferico y
regulado por la O.M. de 18 de octubre de 1976 para la Prevencion y Correccion de la
Contaminacion Atmosferica de Origen Industrial.
 

Los limites de emision, entendida como la concentracion maxima admisible de cada tipo de
contaminantes, segun cada caso, serán los especificados en el Anexo IV del Decreto 833/1975,
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de 6 de febrero.
 

b) Aguas residuales.
 

En el caso de que el vertido de cada industria individual no cumpla las características
admisibles fijadas en el presente articulo, tendran la obligacion de depurar en su propia parcela
hasta el nivel necesario para cumplirlas.
 
Cada parcela o cada industria individual debe contar con una arqueta de control de vertidos,
para su posible aforo y toma de muestras por el Ayuntamiento o administracion inspectora
competente.
 
En el caso de que un vertido industrial de aguas residuales vierta en la red de saneamiento
general, se tendran en cuenta las siguientes limitaciones:
 

b.1) Referente a la Protección de la red de alcantarillado y a su conservacion:
 

- El efluente, debera ser desprovisto de todos los productos susceptibles de perjudicar las
tuberias de la red, asi como de las materias flotantes, sedimentables o precipitables, que
puedan atentar directa o indirectamente, al funcionamiento de la red de saneamiento, o que
puedan producir su obstruccion.
 
- Ausencia de solidos, liquidos o gases inflamables y/o explosivos.
 
- Los sulfatos serán inferiores a mil quinientos (1.500) p.p.m.
 
- No se admitiran sustancias que puedan reaccionar en el alcantarillado produciendo alguna de
las incluidas en los anteriores apartados.
 

b.2) Referente a la Protección de la estacion depuradora comun:
 

- No se admitiran cuerpos que puedan producir obstrucciones en las conduccionesy grupos de
bombeo.
 
- No se admitiran sustancias capaces de producir fenomenos de corrosion y/o abrasion en las
instalaciónes electromecanicas.
 
- No se admitiran sustancias capaces de producir espumás que interfieran las operaciones de
las sondas de nivel y/o afecten a las instalaciónes electricas, asi como los de
 
- No se admitiran sustancias que puedan producir fenomenos de flotacion e interferir en los
procesos de depuracion.
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b.3) En relacion con la composicion quimica y biologica del efluente:
 

Las concentraciones maximás instantaneas de contaminantes permisibles en las descargas de
vertidos no domesticos serán las siguientes:
 
DBOs 40 mg/l

pH 5,5-8,5 -

Temperatura (ºC) 30 ºC

Solidos en suspensión (partículas En suspensión o decantables 0,2 micras) 30 mg/l

Aceite y grasas 100 mg/l

Arsenico 1-2 mg/l

Plomo 1-2 mg/l

Cromo total 5 mg/l

Cromo hexavalente 5 mg/l

Cobre 5 mg/l

Cinc 5 mg/l

Niquel 5 mg/l

Nitrogeno N 10 mg/l

Nitrogeno NH4 15 mg/l

Mercurio 1 mg/l

Cadmio 1 mg/l

Hierro 50 mg/l

Boro 4 mg/l
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c) Ruidos.
 

En cuanto a la regulacion de los niveles sonoros maximos ambientales para zonas con
actividades industriales, se estara a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal sobre Protección
del Medio Ambiente en materia de ruidos y vibraciones.
 
2. Condiciones.
 
Las diversas categorias de industrias cumplirán las disposiciones vigentes que sean de
aplicación. Subsidiariamente se establecen las siguientes:
 

a) Constructivas y dimensionales.
 

Con carácter general todas las condiciones de los locales de uso industrial cumplirán lo
dispuesto en el Código Técnico de la Edificación en lo relativo a ventilación, seguridad contra
incendios, salubridad, etc.
 
A los efectos de aplicación de las determinaciones que hagan referencia a las dimensiones
máximas de superficie destinada a la actividad industrial, esta se entenderá como la suma de
superficies de todos los locales y espacios destinados a esta actividad. No se computara la
superficie de las oficinas, ni las zonas de exposición y venta, si estas tienen acceso
independiente de los locales destinados a trabajo industrial, bien directo desde el exterior o a
través de un vestíbulo de separación.
 
Quedan excluidas del computo de superficie edificada (a nivel urbanístico) las ocupadas por
instalaciones o dispositivos destinados a la depuración de emisiones gaseosas o liquidas.
 
Los locales industriales en los que se prevean puestos de trabajo deberán tener, como mínimo
una superficie por cada uno de ellos de dos metros cuadrados (2 m2) y un volumen de diez
metros cúbicos (10 m3).
 
Se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciones de iluminación y
acondicionamiento, quedando estas instalaciones sometidas a revisión antes de la apertura del

Cianuros 5 mg/l

Sulfuros 5 mg/l

Fenoles totales 10 mg/l
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local y en cualquier momento. En el supuesto de que estas no fueran satisfactorias, se fijara
por los Servicios Técnicos Municipales un plazo para su corrección, pudiendo clausurarse, total
o parcialmente, el local si a su terminación no funcionaran correctamente.
 
La documentación de solicitud de licencia deberá acompañar un Plan de Emergencia que
prevea la adecuada evacuación de la totalidad de las piezas y locales, suscrito por técnico
competente.
 

b) Altura libre.
 

La altura libre minima de los locales será de trescientos (300) centimetros, con excepción de la
categoria 4.a, taller domestico, que se regira por las condiciones del uso de vivienda.
 

c) Circulación interior.
 

Las escaleras tendrán una anchura no menor que la establecida por la normativa sectorial
aplicable y de cien (100) centímetros como mínimo. En cualquier caso, su dimensionamiento
deberá tener en cuenta la ocupación máxima teórica prevista para la actividad y cumplirá las
condiciones establecidas en el CTE vigente u otras regulaciones aplicables en materia de
seguridad y prevención de incendios.
 
Ningún paso horizontal o en rampa tendrá una anchura menor de cien (100) centímetros.
 

d) Aseos.
 

Dispondrán de aseos independientes para ambos sexos, que contaran con un(1) inodoro, un
(1) urinario, un (1) lavabo y una (1) ducha por cada grupo de veinte (20) obreros o fracción.
Estas piezas deberán estar provistas de un vestíbulo previo de independencia, con excepción
de la categoría 4.a, taller doméstico, que se regirá por las condiciones del uso de vivienda.
 
Hasta un 60% de los inodoros de los aseos masculinos podrán ser sustituidos por urinarios
 

e) Locales en plantas inferiores a la baja.
 

Se admite la implantación en la planta sótano de cualquier uso, siempre que no implique la
estancia prolongada de personas, y siempre y cuando se trate de usos complementarios y
necesarios para el funcionamiento de la industria. Su uso estará subordinado al principal que
se desarrollara sobre rasante y tendrá respecto a este un carácter secundario (servicios
higiénicos, cuartos de instalaciones, almacenes, etc.).
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No podrán emplazarse en plantas inferiores a la baja locales en los que se prevean puestos de
trabajo.
 

f) Instalaciones.
 

Las instalaciones de fuerza y alumbrado de los establecimientos industriales cumplirán con las
reglamentaciones vigentes.
 
Los motores y las maquinas, así como toda la instalación, deberán montarse bajo la dirección
de un/a técnico/a legalmente competente. Cumplirán los requisitos necesarios para la
seguridad del personal y, además los que sean precisos, acústica y térmicamente, a fin de no
originar molestias.
 
La instalación de calderas y recipientes a presión estará sujeta a las disposiciones vigentes.
 
No se permitirán debajo de viviendas los aparatos de producción de acetileno empleados en
las instalaciones de soldadura oxiacetilénica.
 

g) Potencia instalada.
 

La potencia electromecánica esta determinada por la suma de la potencia de los motores que
accionan las maquinas y aparatos y se expresara en caballos de vapo (CV). No se evaluara
ocmo potencia la de las maquinas portátiles con fuerza no superior a n tercio de CV cuando el
numero de eestas no exceda de cuatro (4) ni la de las instalaciones de aire acondicionado,
aparatos elevadores, ventilación forzosa, transportes interiores, bombas para elevación de
agua, aire comprimido, y en zonas industriales la destinada conservación de alimentos o
generos,
 

h) Carga y descarga.
 

Cuando la superficie de produccion o almacenaje supere los quinientos (500) metros
cuadrados, la instalación dispondrá de una zona exclusiva para la carga y la descarga de los
productos en el interior de la parcela, dentro o fuera del edificio, de tamano suficiente para
estacionar un camion, con unas bandas libres laterales permanentes de un (1) metro.
 
Para superficies superiores a mil (1.000) metros cuadrados debera duplicarse dicho espacio y
anadirse una unidad más por cada mil (1.000) metros cuadrados más de superficie de
produccion o almacenaje.
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3. Dotacion de aparcamiento.
 
Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de
superficie, a excepcion de los talleres de reparacion de automoviles que dispondrán de una
plaza de aparcamiento por cada veinticinco (25) metros cuadrados de superficie útil de taller,
quedando expresamente prohibida la utilizacion de la via publica, a efectos de reparacion o
manipulacion de los vehiculos.
 
Artículo 4.5.5. Condiciones particulares de la Clase Oficinas (D).
 
1. Condiciones.
 

a) Condiciones de los locales.
 

Las estructuras de la edificación, condiciones de ventilación e iluminación, seguridad contra
incendios, salubridad, etc., cumplirán las medidas de seguridad y condiciones exigibles en
virtud de la normativa sectorial y legislación aplicable, y específicamente en el Código Técnico.
 
A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la superficie, esta
dimensión se entenderá como la suma de la superficie edificada de todos los locales en los que
se produce la actividad de la oficina.
 
La documentación de solicitud de licencia deberá acompañar un Plan de Emergencia que
prevea la adecuada evacuación de la totalidad de las piezas y locales, suscrito por técnico/a
competente.
 
Se exigirá la presentación de los proyectos detallados de las instalaciones de iluminación y
acondicionamiento de aire que deberán ser aprobados por el Ayuntamiento, quedando estas
instalaciones sometidas a revisión antes de la apertura del local y en cualquier momento.
 
En el supuesto de que no fuesen satisfactorias o no funcionaran correctamente, en tanto no se
adopten las medidas correctoras oportunas, el Ayuntamiento podra cerrar total o parcialmente
el local.
 

b) Altura libre.
 

La altura minima de los locales será de doscientos ochenta (280) centimetros en las categorías
1.a y 2.a. En categoría 3.a se regiran por las determinaciones del uso residencial.
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c) Circulación interior.
 

El sistema de comunicación y circulación interior resolvera como mínimo las condiciones
exigidas por la normativa municipal y supramunicipal aplicable en materia de seguridad y
prevención de incendios, y cumplirá asimismo las condiciones exigidas en las normativas
sectoriales aplicables.
 
En concreto, los edificios cuyo uso sea oficinas, cuya superficie sea superior a ciento cincuenta
(150) metros cuadrados, cumplirán lo regulado por el Decreto 8/2003 por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Promocion de la Accesibilidad en Extremadura, tal y como se
especifica en su articulo 22.
 

d) Aseos.
 

Los locales de oficina dispondrán de un (1) inodoro y un (1) lavabo hasta cien(100) metros
cuadrados de superficie útil. Por encima de esa dimensión se instalaran con total
independencia para cada sexo, y por cada doscientos (200) metros cuadrados adicionales se
aumentara un inodoro y un lavabo adicionales. Hasta un 60% de los inodoros de los aseos
masculinos podrán ser sustituidos por urinarios
 
Estas piezas deberán estar provistas de un vestíbulo previo de independencia. En los edificios
donde se ubiquen diversas oficinas podrán agruparse los aseos manteniendo el número y
condiciones con referencia a la superficie total, incluidos los espacios comunes de uso público
desde los que tendrán acceso.
 

e) Locales en plantas inferiores a la baja.
 

Solo podrán ubicarse locales en sótano y semisótano, y no podrán ser independientes del local
inmediatamente superior situado en planta baja, cuya superficie será como mínimo igual a la de
aquellos. Su uso estará subordinado al principal de oficinas que se desarrollara sobre rasante y
tendrá respecto a este un carácter secundario (servicios higiénicos, cuartos de instalaciónes,
archivos, almacenes, etc.), estando en todo caso comunicado con el uso principal en planta
baja, mediante escalera con un ancho mínimo de un (1) metro.
 
No podrán emplazarse en plantas inferiores a la baja locales en los que se prevean puestos de
trabajo.
 

f) Despachos profesionales.
 

Se consideran compatibles, en coexistencia con el uso de vivienda, los despachos
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profesionales, cuando la actividad se desarrolla por el/a titular (personas fisicas en su propia
vivienda utilizando alguna de sus piezas); y las oficinas, siempre que sea el domicilio habitual
de/al titular de la actividad o del/a representante o administrador/a en caso de sociedad,
mercantil o civil.
 
Serán de aplicación las condiciones de la vivienda a que esten anexos.
 
2. Dotacion de aparcamiento
 
En el caso de que el uso de oficina se establezca como uso exclusivo, se dispondrá como
mínimo una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados de superficie de
oficina.
 
Artículo 4.5.6. Condiciones particulares de la Clase Hotelero (D).
 
1. Condiciones.
 

a) Condiciones de los locales.
 

Los edificios y locales que alberguen las actividades comprendidas en este uso se ajustaran a
los requisitos y dimensiones establecidos en la normativa sectorial en vigor aplicable.
 
Les serán de aplicación no obstante las condiciones establecidas en las presentes Normas
Urbanísticas cuando fueran más restrictivas. Subsidiariamente se regirán por las
determinaciones establecidas para el uso residencial.
 
La documentación de solicitud de licencia para uso terciario en su clase hotelero deberá
acompañar un Plan de Emergencia que prevea la adecuada evacuación de la totalidad de las
piezas y locales, suscrito por técnico/a competente.
 

b) Circulación interior.
 

Cuando el uso hotelero este establecido en un edificio con uso residencial, los accesos a
ambos usos serán independientes desde el espacio público.
 
Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea superior a una (1) planta se
dispondrá de un elevador al menos para cada treinta (30) habitaciones.
 

c) Aseos.
 

Todos los locales de utilizacion por el público en general dispondrán de un inodoro y un lavabo
independiente para cada sexo, hasta cien (100) metros cuadrados de superficie util. Por cada
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doscientos (200) metros cuadrados adicionales o fraccion superior a cien (100) metros
cuadrados se aumentara un inodoro para cada sexo y por cada quinientos (500) metros
cuadrados adicionales o fraccion superior a doscientos cincuenta (250) metros cuadrados, un
lavabo.Hasta un 60% de los inodoros de los aseos masculinos podrán ser sustituidos por
urinarios
 
Estas piezas deberán estar provistas de un vestibulo previo de independencia.
 

d) Locales en plantas inferiores a la baja.
 

Solo podrán ubicarse locales en semisotano o en sotano primero y no podrán ser
independientes del local inmediatamente superior situado en planta baja, cuya superficie será
como mínimo igual a la de aquellos. Su uso estara subordinado al principal de terciario-hotelero
que se desarrollara sobre rasante y tendra respecto a este un caracter complementario para el
funcionamiento de la actividad, y no tendran caracter público independiente.
 

e) Compatibilidad de usos.
 

Se permite la implantacion de actividades de uso distinto al de la clase hotelero que lo
complementen cumpliendo en tal caso las condiciones que por su uso concreto les fuesen de
aplicación.
 
El total de estos usos complementarios no podra superar el veinticinco por ciento (25%) del
total de la superficie del edificio o conjunto de locales.
 
2. Dotacion de aparcamiento.
 
Se dispondrá una (1) plaza por cada seis (6) camás en ordenaciones a situar en suelo
urbanizable y una (1) plaza por cada ocho (8) camás en suelo urbano, con de las presentes
Normas Urbanisticas.
 
Artículo 4.5.7. Condiciones particulares de la Clase Recreativo (D).
 
1. Condiciones.
 

a) Condiciones de los locales.
 

le será de aplicaicon lo dispuesto en la regalmentaicon general vigente sobre la materia y en
especial la referente al reglamento General de Poliio de Espectaculos, Codigo tecncio de la
edificación en vigor y demás disposiciones .
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Asimismo les serán de aplicación las condiciones establecidas en las presentes Normas, y se
dispondrán las medidas correctoras necesarias para garantizar los niveles mínimos exigibles
en materia de Protección del medio ambiente relacionados en el Titulo VII, Capitulo 7.1 a 7.3
de las presentes Normas Urbanisticas, e igualmente se cumplirá lo regulado a este respecto
por la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente en materia de ruidos y
vibraciones, o cualquiera otra que pueda dictarse.
 
La documentación de solicitud de licencia deberá acompañar un Plan de Emergencia que
prevea la adecuada evacuación de la totalidad de las piezas y locales, suscrito por técnico/a
competente.
 

b) Distancias mínimas.
 

Se cumplirá lo regulado a este respecto por la Ordenanza Municipal sobre Protección del
Medio Ambiente vigente en materia de ruidos y vibraciones.
 
En el supuesto de que un establecimiento este encuadrado en dos o más grupos, se aplicara la
Normativa más restrictiva en cuanto a distancias se refiera.
 
Cuando la denominación de un establecimiento no corresponda a ninguna de los incluidos en
los grupos relacionados, se tendra en cuenta para su clasificacion además de la analogía con
los establecimientos enunciados, la similitud de régimen de trabajo y horario de cierre.
 
Este régimen de distancias podra excepcionalmente aumentarse por acuerdo de Comision de
Gobierno en el caso de que la actividad pretenda instalarse en edificio de carácter historico,
artistico o monumental catalogado que pueda considerarse de interés turistico o cultural.
 

c) Medicion de distancias.
 

La medicion de las distancias se regula asimismo en la Ordenanza Municipal en materia de
ruidos y vibraciones.
 

d) Régimen de solicitud.
 

Se regula igualmente la tramitación de solicitudes en la Ordenanza Municipal en materia de
ruidos y vibraciones.
 
Todas las actividades instaladas con licencia podrán cambiar a otra del mismo grupo.
 
Entre distintos grupos no será posible el cambio, salvo que se cumplan todas las distancias que
se establecen en el apartado b) Distancias minimas
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Tanto en la solicitud de la licencia de instalación como si se tratase de una consulta sobre la
posibilidad de instalación de una actividad de este tipo, se presentara la documentación
requerida por los Servicios Tecnicos Municipales y regulada en la Ordenanza Municipal en
materia de ruidos y vibraciones.
 

e) Superficies mínimas.
 

La superficie util minima que se exige para los establecimientos clasificados será:
 
Locales incluidos en el grupo I, 50 m2. Locales incluidos en el grupo II, 75 m2. Locales
incluidos en el grupo III, 100 m2. Locales incluidos en el grupo IV, 300 m2. Locales incluidos en
el grupo V, 300 m2. Locales incluidos en el grupo VI, 300 m2.
 
Se considera superficie util la realmente destinada a la reunion de personas, por lo tanto se
excluiran de esta las superficies destinadas a almacenes, aseos, cocinas, espacio destinado a
barra, etc.
 
En el caso de que un establecimiento disponga de más de una planta, la principal tendra la
superficie minima exigida para el grupo.
 

f) Anchura de las calles.
 

La forma de evacuacion y anchuras de las calles a las que tengan salida locales de uso
público, estaran a lo dispuesto en las condiciones reguladas en el CTE, en su caso, asi como a
las disposiciones que lo completen, desarrollen o modifiquen.
 

g) Altura minima.
 

La altura minima de los establecimientos clasificados será la siguiente:
 
Locales incluidos en el grupo I, 2,80 m. Locales incluidos en el grupo II, 2,80 m. Locales
incluidos en el grupo III, 3,20 m. Locales incluidos en el grupo IV, 3,60 m. Locales incluidos en
el grupo V, 2,80 m. Locales incluidos en el grupo VI, 3,60 m.
 
Excepcionalmente se admitirá una reducción de 0,30 m en determinados puntos del
establecimiento en sentido estricto (es decir, a estos efectos no se tendrá en cuenta ni los
almacenes, ni aseos, ni cocinas, etc.) siempre que los mismos no superen el 25% de la
superficie del mismo. En los espacios del local, de acceso público, tales como servicios aseos,
etc., la altura no podrá ser inferior a 2,50 m en general y 2,20 m para el caso de aseos y
pasillos.
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h) Vestíbulos de acceso.
 

Salvo los locales o actividades incluidas en los grupos I y II, el acceso se realizara mediante
vestíbulo de acceso, que tendrá que cumplir con la regulación sectorial relativa a accesibilidad
y Protección contra incendios.
 
Los vestíbulos cumplirán, en cuanto a ventilación e iluminación, con lo dispuesto por el Código
Técnico de la Edificación o posteriores disposiciones.
 

i) Ventilación y salidas de humos.
 

En todos aquellos establecimientos incluidos en el uso recreativo que por su actividad principal
o secundaria necesiten una salida de humos, esta se realizara mediante chimenea adecuada,
cuya desembocadura sobrepase, al menos en un metro, la altura del edificio más alto, propio o
colindante en un radio de 15 metros. Todos los locales o actividades incluidas en el uso
recreativo contaran con instalación de ventilación en la zona de público.La evacuación del aire
al exterior, se realizara conforme a lo determinado al respecto por el CTE. No se permitirá en
ningún caso la instalación de extractores de humos y/o gases, provenientes de cocinas, aseos,
etc. directamente al exterior.
 

j) Climatización.
 

En todos los locales o actividades incluidas en el uso recreativo, salvo en los incluidos en los
grupos I y II, se dispondrá de instalación de climatización.
 
La instalación se realizara de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los
Edificios (RITE), y en la documentación para la solicitud del Acta de Comprobación de la
actividad, se aportara la autorización de funcionamiento de la instalación por parte del Servicio
Provincial correspondiente a la Junta de Extremadura.
 
En la instalación se tendrán en cuenta todas aquellas legislaciones sectoriales que sean de
aplicación, en cuanto a: ruidos, salidas al exterior del aire, tramitación de expediente específico,
etc.
 

k) Aislamiento.
 

El aislamiento mínimo exigido en los locales o actividades del apartado II, serán:
 
Locales incluidos en el grupo I, 50 dBA. Locales incluidos en el grupo II, 55 dBA. Locales
incluidos en el grupo III, 60 dBA. Locales incluidos en el grupo IV, 75 dBA. Locales incluidos en
el grupo V, 60 dBA. Locales incluidos en el grupo VI, 60 dBA.
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El nivel de aislamiento se entiende para todos los elementos constructivos que delimitan el
local.
 

l) Aseos.
 

Todos los locales de utilización por el público en general dispondrán de un inodoro y un lavabo
independiente para cada sexo, por cada cien (100) metros cuadrados, o fracción inferior de
superficie útil
 
.Hasta un 60% de los inodoros de los aseos masculinos podrán ser sustituidos por urinarios.
 
Cuando el aforo sea superior a 200 personas se estará a lo que establece a estos efectos el
Reglamento de Policía y Espectáculos públicos. Estas piezas deberán estar provistas de un
vestíbulo previo de independencia.
 
2. Dotación de aparcamiento.
 
Se dispondrá una (1) plaza por cada cien (100) metros cuadrados construidos, para los locales
de los grupos IV, V y VI, solo cuando este sea de nueva construcción en edificio de uso
exclusivo o compartido con otros usos terciarios, o sea superior a quinientos (500) metros
cuadrados construidos; y siempre en suelo urbanizable.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento
 

 
Caceres, 18 de abril de 2022

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Proceso selectivo dos plazas de Limpiador/a Laboral.
 
 
LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS.
 
Con fecha 20 de abril de 2022, se ha dictado Resolución de la Alcaldía Presidencia de este
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, elevando a definitiva y declarando aprobada la lista
provisional de personas admitidas y excluidas para participar en las pruebas selectivas para la
cobertura en propiedad, mediante el sistema de concurso oposición por el turno libre, de DOS
PLAZAS DE LIMPADOR/A, Agrupación Profesional vacantes en la plantilla de personal laboral
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, incluida en la oferta de empleo público de 2019, cuyas
bases de convocatoria se encuentran publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número
235 de 13 de diciembre de 2021. El listado definitivo se puede consultar en el Tablón de
Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cáceres:
 

www.ayto-caceres.es.
 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
Asimismo se acuerda aprobar la composición del Tribunal Calificador que ha de entender en la
resolución de las pruebas selectivas convocadas quedando configurado de la siguiente forma:
 
Presidente/a:
 

- Titular: D. Rosa Alarcón Naranjo. Jefa de Sección.
 
- Suplente: D. Miguel Ángel Sánchez Sánchez. Jefe de Servicio.
 

Vocales:
 

- Titular: Dª. Ruth Iglesias Salgado. Encargada Limpieza.
 
- Suplente: D. Carlos Puerto Godino. Jefe Sección Técnica.
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- Titular: Dª. Yolanda Ávila Campón. Jefa Sección.
 
- Suplente:.Dª. Mar Barrios Fernández. Jefa de Negociado.
 
- Titular: Dª. María Rosario Collado Caldera, designada por la Junta de Extremadura.
 
- Suplente: Dª. Fátima Caballero Galán, designada por la Junta de Extremadura.
 

Secretario/a:
 

- Titular: Dª. Mª Inmaculada Conejero Pérez de las Vacas, Técnica de Gestión.
 
- Suplente: D. Jesús Centeno Giralde, Técnico de Gestión.
 

FECHA CELEBRACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS.
 
La fecha de celebración de la primera prueba de la fase de oposición prevista en la base sexta
de la convocatoria, es 17 de mayo de 2022, a las 17:00 horas en el edificio Valhondo, sito en
Avenida de la Universidad, 2, de la ciudad de Cáceres, debiendo las personas aspirantes
acudir provistas del documento nacional de identidad y mascarilla.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 20 de abril de 2022

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Garrovillas de Alconétar
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto año 2022.
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2022, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:
 
 
 

 
 
 
 

  ESTADO DE INGRESOS ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO 1 836.000,00 € 1.073.663,00 €

CAPÍTULO 2 25.000,00 € 1.549.537,00 €

CAPÍTULO 3 442.100,00 € 0,00 €

CAPÍTULO 4 1.686.800,00 € 276.800,00 €

CAPITULO 5 40.100,00 € 0,00 €

CAPÍTULO 6 32.200,00 € 312.500,00 €

CAPÍTULO 7 150.300,00 € 0,00 €

TOTAL: 3.212.500,00 € 3.212.500,00 €
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PLANTILLA DE PERSONAL
 

PERSONAL FUNCIONARIO:
 

PERSONAL LABORAL DE PLANTILLA:
 

DENOMINACION N. P GRUPO ESCALA NIVEL C.D. OBSERVACIONES

DESEMPEÑO

SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A 1 A1-A2 H.C.N. 26 Propiedad

ADMINISTRATIVO/A 1 C1 General 18 Vacante

AUXILIARES ADMINISTRTIVOS/AS 2 C2 General 17 Interinidad

SUBALTERNO/A 1 AP General 14 Vacante

OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL 1 C1 Especial 22 Propiedad

AGENTES DE LA POLICIA LOCAL 2 C1 Especial 20 (en prácticas)

POLICIA LOCAL 2ª ACTIVIDAD 1 C1 Especial 20 Propiedad

DENOMINACION N. P GRUPO NIVEL

C.D.

OBSERVACIONES

ENCARGADO/A DE OBRAS Y SERVICIOS 1 C2 18 Fijo

OPERARIO/A SERVICIO REOGIDA DE
R.S.U, Y OOSSMM

1 AP 14 Fijo

CONDUCTOR/A PARQUE MAQUINARIAS Y
OO VV MM

1 C2 17 Fijo

OPERARIO/A SERV CEMENTERIO, OBRAS
Y OOSSMM

1 C2 16 Indefinido
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PERSONAL ELECTIVO
 

MIEMBROS DE LA CORPORACION CON DEDICACION
 
DEDICACION EXCLUSIVA (ART. 75.1 Ley 7/85), (acuerdo del pleno de fecha 18-07-2019).
 

DEDICACION PARCIAL (ART. 75.2 Ley 7/85): (Acuerdo pleno 03-02-2021)
 

OPERARIO/A DE JARDINERIAS Y
OOSSMM

1 C2 16 Vacante

ENCARGADA DEL SERVICIO DE
BIBLIOTECA

1 A2 20 Fija-T.Parcial

AEDL 1 A2 20 Indefinido

CONSERJE 1 AP 14 Indefinido

MIEMBRO DE LA
CORPORACION

NUMERO DE
PAGAS

EN COMPUTO
ANUAL

CUANTIA MES

2021

OBSERVACIONES

ALCALDIA 12 Mensuales y

2 EXTRAS de
Junio y
Diciembre.

1417,80 Euros, por
cada una de las 14
pagas.

Incremento Anual Análogo al
previsto para los EEPP según
LPGE.

MIEMBRO DE LA
CORPORACION

Nº.

PAGAS EN
COMPUTO

ANUAL

CUANTIA  MES

2021

OBSERVACIONES

NUMERO HORAS

1er TTE DE
ALCALDE

12 Mensuales y 714,00, Euros por cada
una de las 14 pagas.

Incremento Anual Análogo al
previsto para los EEPP según
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.
 

 
Garrovillas de Alconétar, 19 de abril de 2022

Elisabeth Martín Declara
ALCALDESA - PRESIDENTA

2 EXTRAS
Junio y
Diciembre.

LPG.

20 HORAS SEMANA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Higuera de Albalat
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de entradas de
vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 18 de febrero de 2022 del Ayuntamiento de Higuera de Albalat por
el que se aprueba definitivamente lamodificación ordenanza reguladora de entradas de
vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento.
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la modificación ordenanza reguladora de entradas de vehículos a través de las aceras y
las reservas de vía pública para aparcamiento, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A
TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO
EXCLUSIVO, PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE
CUALQUIER CLASE.
 
ARTÍCULO 1.- Fundamento y objeto.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE
LAS ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS, que
se regirá por la presente ordenanza fiscal.
 
ARTICULO 2.- Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local por la entrada de vehículos al interior de los edificios, o por la
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reserva de espacios de la vía pública para estacionamiento de vehículos o para carga y
descarga de mercancías de cualquier clase.
 
ARTÍCULO 3.- Sujeto Pasivo.
 
Son sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el
artículo 35 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el
dominio público local en beneficio particular en aquellos supuestos que constituyen el hecho
imponible de la tasa.
 
Son sujetos pasivos, a título de sustituto del/la contribuyente, obligados/as al cumplimiento de
la obligación tributaria, los/las propietarios/as de las fincas o locales o, en su caso, las
Comunidades de propietarios/as, a que den acceso las entradas de vehículos quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios/as.
 
En consecuencia, quedan obligados/as al cumplimiento de la obligación tributaria:
 

a) Si las ocupaciones han sido autorizadas o concedidas, las personas o entidades a
cuyo favor se otorgaron las licencias o las concesiones.
 
b) Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o entidades que
efectivamente realicen la ocupación.
 

ARTÍCULO 4.- Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los/las deudores/as principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores/as principales los obligados tributarios del
artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del/a sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
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ARTÍCULO 5.- Cuota Tributaria.
 
1. La cuantía de la tasa por entrada y salida de vehículos a cualquier finca (garajes,
aparcamientos, cocheras, locales, edificios, naves industriales, terrenos...), se ajustará a las
siguientes tarifas:
 

a) Primer año: 50,00 euros, incluyendo dicha cuota la entrega de la placa de vado
 
b) Segundo año y sucesivos: 30,00 € por plaza y año.
 

2. Colectivos, cuando supere los cuatro vehículos, se abonará, 100,00 euros el primer año, el
segundo año y sucesivos pasara a ser la cuota anual de 60 euros.
 
3. Las cuantías resultantes por aplicación de las tarifas y, en su caso, del apartado 2 anterior,
sufrirán un recargo del 30 por 100 cuando exista modificación de la rasante de la acera.
 
4. Se considerará modificación de la rasante de la acera todo lo que suponga alteración de la
línea de rasante, bien sea en la totalidad del plano superior o en la arista exterior de dicha
acera, comprendiéndose al efecto los badenes, desniveles, rebajas de altura, escotaduras,
sustituciones de la línea oblicua en lugar de la horizontal y, en su suma, toda modificación del
aspecto exterior del acerado.
 
5. La tasa se aplicará tanto a la modificación de la rasante de las aceras construidas por el
Ayuntamiento como si se trata de aceras construidas por particulares, toda vez que el pago de
este aprovechamiento está motivado por la molestia que a la persona transeúnte ocasiona
dicha modificación de la rasante y por el beneficio que obtiene la persona usuaria. Por tanto,
también procederá la aplicación de la tasa, aun cuando la calle carezca de acera, si la rasante
se halla modificada en la parte correspondiente a una puerta cochera.
 
6. Las personas o entidades obligadas al pago declararán los elementos tributarios que utilicen,
especificando las características de los mismos, y comunicarán cualquier variación que deba
repercutir en la cuantía de la tarifa, así como, en caso de construcción de badén autorizado,
darán cuenta a la administración de rentas de la fecha en que termina la construcción.
 
Artículo 5.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 91.2.c) del Real Decreto
1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación,
y con el fin de facilitar la entrada y salida de los vehículos, habrá que dejar libre de obstáculos
de todo tipo un cuadrado de 4 por 4 metros (16 m2.) justo enfrente de la puerta de cochera a la
que se haya concedido el vado.
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ARTÍCULO 6.- Exenciones y Bonificaciones.
 
Estarán exentos/as del pago de esta tasa, el Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la
seguridad ciudadana o a la defensa nacional.
 
Las utilizaciones privativas y/o aprovechamientos especiales de los bienes a que alude el
artículo 2.º que sean realizadas por este Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos, estarán
exentos de la obligación del pago de esta tasa.
 
ARTÍCULO 7.- Devengo.
 
La tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el
aprovechamiento, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.
 
Asimismo, cuando cause baja definitiva la actividad, se podrá devolver, a solicitud del/la
interesado/a, la parte proporcional de la cuota anual por el tiempo que medie hasta el fin del
ejercicio.
 
El pago de la tasa se realizará:
 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos el abono de la tasa se
realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal o en la cuenta bancaria habilitada
al efecto, según modelo oficial del Excmo. Ayuntamiento, debiendo aportar copia del
abono de la tasa previamente a la retirada de la placa de las instalaciones municipales,
de acuerdo con lo recogido en el art. 5 de la presente ordenanza.
 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados,
mediante domiciliación bancaria
 

Se procederá a realizar delegación al OARGT para la cobranza de dicha ordenanza ,una vez
incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales en las oficinas del
Organismo Autónomo de Recaudación Provincial, en el período de tiempo fijado por el
Ayuntamiento.
 
ARTÍCULO 8.- Normas de Gestión.
 
•Las personas o entidades interesadas en la concesión de los aprovechamientos regulados en
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esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y formular
declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y de su situación dentro del
Municipio.
 
En la instancia el/la interesado/a, hará constar:
 

a) Uso a que se destinará el local.
 
b) Croquis acotado de la situación del local.
 
c) Longitud de la reserva solicitada. (incluido 0,5mt/lineales adicionales a cada lado del
hueco de salida, y la misma longitud de reserva en la acera de enfrente si se solicita en
vías públicas con menos de 6 metros de ancho de calzada).
 

•Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones
formuladas por los interesados, concediéndose, en su caso, las autorizaciones de no encontrar
diferencias con las peticiones de licencias y, de no existir circunstancias de tipo técnico, vial o
circulatorio que la desaconsejaren, apreciadas libremente por la Administración; si se dieran
diferencias, se notificarán las mismas a los/las interesados/as y se girarán, en su caso, las
liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez
subsanadas las diferencias por los/las interesados/as y, en su caso, realizados los ingresos
complementarios que procedan.
 
Presentada la correspondiente solicitud, se emitirá informe por los servicios municipales en el
que se hará constar:
 

a) Con respecto a los vados permanentes si la solicitud corresponde con la realidad
física del inmueble y con los metros que comprende la reserva solicitada, si la reserva
solicitada dificulta el tráfico de vehículos o personas o el paso de vehículos de servicios
públicos o sanitarios, así como si existe algún inconveniente de otro orden para acceder
a lo solicitado.
 
b) Por lo que respecta a la reserva de la vía pública para carga y descarga y otros
aprovechamientos especiales de dominio público si la reserva solicitada dificulta el
tráfico de vehículos o personas o el paso de vehículos de servicios públicos o sanitarios,
así como si existe algún inconveniente de otro orden para acceder a lo solicitado.
 

•La concesión de la licencia de primera utilización para aquellas viviendas o inmuebles que
incluyan los correspondientes garajes, conllevará la liquidación automática por la
Administración de la Tasa objeto de la presente Ordenanza.
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•Las autorizaciones caducan con el año natural y se consideran prorrogadas todas aquellas
que estén al corriente de pago y que no se hayan dado de baja por los interesados.
 
La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del ejercicio siguiente al de su
presentación. La no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando
la tasa. Para que surta efectos la Baja, a su presentación deberá acompañarse la placa
identificativa y la aceptación por el Ayuntamiento de la renuncia a la licencia, que se
condicionará a la supresión del vado.
 
•Los/las titulares de las Licencias de entradas de vehículos, deberán proveerse en este
Ayuntamiento, previo pago del importe señalado en el artículo 5, de una placa según diseño
oficial, que habrá de ser colocada en lugar visible de la entrada autorizada, indicativa de la
prohibición de aparcamiento, los interesados situarán preferiblemente las placas sobre la
puerta del garaje autorizado y siempre a una altura no superior a 2 metros, ni inferior a 1,20 m.
 
En el caso de calles o zonas particulares se situarán en la confluencia de éstas con la vía
pública. Asimismo, los/las titulares de los restantes aprovechamientos objeto de esta
Ordenanza, deberán proveerse también de las placas reglamentarias, delimitando la longitud o
superficie del aprovechamiento.
 
•La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas a las reglamentarias,
impedirá a los/las titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento.
 
Dichas placas habrán de ser devueltas al Ayuntamiento una vez producida la baja.
 
ARTÍCULO 9.- Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
ARTÍCULO 10.- Legislación Aplicable.
 
Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como la Ordenanza Fiscal General del
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Ayuntamiento.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Higuera de Albalat, 18 de abril de 2022

Dionisio Cordero Soleto
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdeobispo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente Modificación de Créditos 2/2022.
 
 
Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria celebrada el día 12
de abril de 2022, el expediente de modificación de créditos 2/2022, en la modalidad de
suplemento de créditos, se expone al público por espacio de quince días hábiles, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 177 y ss., del Texto Refundido la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por R.D Legislativo 2/2004 de 5 de marzo; durante este plazo
se podrán formular las reclamaciones y observaciones que estimen pertinentes.
 
Transcurrido dicho plazo, si no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
definitivamente aprobado.
 

 
Valdeobispo, 13 de abril de 2022

Óscar Alcón Granado
ALCALDE PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
17

96
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 22 de abril de 2022

N.º 0077

Pág. 6795



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villa del Rey
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Aprobación inicial presupuesto general para el
ejercicio 2022.
 
 
En el Anuncio publicado en el BOP nº 72, de 13 de Abril de 2022, relativo a aprobación inicial
presupuesto general para el ejercicio 2022, donde dice “Aprobado inicialmente en sesión
ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 31 de Marzo de 2022, el Presupuesto
General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el
ejercicio económico 2021”,debe decir“Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de
este Ayuntamiento, de fecha 31 de Marzo de 2022, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2022”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Villa del Rey, 13 de abril de 2022

José Flores Tapia
ALCALDE-PRESIDENTE
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